
AÑO CCVI— NÚM. 168.  LUNES 17 DE JUNIO DE 1867. 200  MILÉSIMAS.

PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L CO N SEJO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
gil augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante  salud.

M IN IST E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .
R E A L  ORDEN.

Sección de Orden p ú b lic o — Negociado 2.a
En v i r tu d  de lo d ispues to  en  el Real dec re to  de  

25 de Abril ú ltimo s u p r im ie n d o  la Im p re n t a  Nacio
nal , la R e i n a  (Q. D. G.) se ha d ignado  d isp o n e r  que  
se saque á pública  su bas ta  la im pres ión ,  p u b l icac ió n  
y reparto de la G a c e t a  oficial de Madrid, con arreg lo  
al adjunto pliego d e  condic iones.

De orden de S. M. lo com unico  á Y. E. p a ra  los 
efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos 
años. Madrid 28 de  Mayo de 1867.— González B r a -  
b o .= S r .  S ubsecre ta r io  d e  este  Ministerio.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  

subasta la im p res ió n , publicación y reparto de la G a 
c e t a  de  M a h r id .
I .1 En v ir tud de lo dispuesto en el art. 3.* del Real 

decreto de 25 de Abril último, la impresión, publicación 
y  reparto de la G a c e t a  d e  M a d k id  se adjudicará en p ú 
blica lic itación, con arreglo  á lo que determ ina el Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852 y al presente  pliego de condiciones.

2.a  ̂ t i  remate tendrá  lugar  el dia 19 de Junio próxi
mo, á las dos de la tarde, en este Ministerio bajo la pre
sidencia del Subsecretario  del mismo , con asistencia de un Notario público,

3.a El contrato d u ra rá  cinco años, á contar  desde el 
dia del otorgamiento de la escri tura .

4.a El tipo para la subasta será el de 16.000 escudos 
por cada uno de los cinco años expresados , y no se a d 
mitirá proposición que baje de esta cantidad.

5.a Las proposiciones se presentarán  hasta  las dos y 
media del citado dia 19 de Junio  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta  á continuación.

6.a Si entre las proposiciones más ventajosas resul
tasen dos ó más iguales, se abrirá  nueva  licitación oral 
entre sus autores por espacio de un  cuarto  de hora, d e 
biendo recaer las pujas ún icam ente  sobre el tanto  de beneficio para el Tesoro.

7.a Para poder tom ar  parte  en la subasta es indis
pensable que el postor acompañe á su proposición carta 
de pago que acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Deposites la cantidad de 2.000 escudos.

8.a El periódico oficial ha  de publicarse todos los dias 
precisamente, en papel de la m isma calidad é iguales di
mensiones al de la muestra, que estará de manifiesto en 
este Ministerio, así como la de los tipos que hayan  de 
usarse , cuya fundición ha  de ser uniforme.

9.a La tirada diaria de e jem plares ,será del número 
necesario para servir  las susericiones, y además 250 con 
destino á los archivos y venia  pública.
; 10. El Delegado del Gobierno marcará  al contratista  
el orden de preferencia con que ha de publicarse la par
t e  oficial y no oficial de la G a c e t a ,  y  tanto estas como 
los anuncios de interés público serán de inserción obli
g a to r ia ,  inmediata y gratuita .

d i .  Asimismo inserta rá  los extractos de las sesiones 
de los Cuerpos Colegisladores en la forma y extensión 
con que los faciliten las dependencias de los m ismos, y 
las recti ficaciones, artículos y demás originales que au 
torice el Delegado oficial.

12. Publicará  también sin la m enor retribución los 
suplementos ^ G a c e t a s  extraordinarias que se le o rde
nen cuando lo exija el servicio del E s ta d o , debiendo 
hacer  la ti rada y publicación en el perentorio plazo que 
se le fije y  con arreglo á las instrucciones que en su 
caso se le comuniquen.

13. El con tra tis ta ,  conforme con lo que se previene 
en la condicion d i ,  queda obligado á suje tar  todos los 
trabajos de redacción é impresión á la inmediata vigi
lancia del funcionario á quien el Gobierno delegue , y á 
obedecer sus órdenes sin perjuicio de reservársele el 
derecho de apelar en caso necesario al Ministerio de la 
Gobernación, cuya decisión será definitiva.

14. Será  también obligación del contratista  la de 
conservar á disposición del Gobierno, hasta  la ho ra  que 
se le designe, l i  composición de las planas de la G a c e 
t a  , y no procederá á su tirada sin orden del Delegado 
oficial.

15. Igua lm ente  lo será la corrección de la misma 
G a c e t a  después de pasadas las pruebas por el Delegado 
oficial, incurriendo el contratista  en responsabil idad 
por las equivocaciones, errores ú omisiones que poste
riormente aparezcan en el diario oficial.

16. Los originales insertos en Ja G a c e t a  y  sus p rue
bas serán devueltos por el contratista  á la Dirección en 
la  forma que por esta se le ordene.

17. El contratista y sus dependientes guardarán  la 
m ás escrupulosa reserva en todo lo relativo á la compo
sición é impresión de los documentos oficiales; i n c u r 
r iendo el infractor ó los infractores en la responsabilidad 
inmediata personal, además de ser expulsados desde lue
go del establecimiento. Si no pudiera ser habido el cul
pable , responderá el contratista con la multa de 50 á 
200 escudos, que le será impuesta por el Ministerio de 
la Gobernación, sin perjuicio del procedimiento criminal 
¿  que diere lugar la falta cometida.

18. La publicación en la G a c e t a  de originales que 
no haya sido autorizada por el Delegado oficial será ade
más sometida á los efectos de las leyes de im prenta  y de 
orden público.

19. El contratista cuidará de publicar en la parte  no 
oficial de la G a c e t a  un a  sección del extranjero que con
tenga noticias políticas , económicas , administrativas, 
científicas y de a r tes ,  bajo la inspección del Delegado 
oficial.

20. También entregará  cada tr imestre en este Minis
terio 20 colecciones encuadernadas de los núm eros y 
suplementos de la G a c e t a  publicados en el anterior.

21. Será de su  c u e n t a  el pago do timbre y franqueo 
de la G a c e t a .

22. El número de ejemplares de la misma destina
dos al cambio con otras publicaciones periódicas será 
designado por el Delegado oficial.

23. L os  prec ios  de  su sc r ic io n  y de  los n ú m e r o s  su e l 
tos  de  la G aceta s e r á n  los qu e  t ie n e n  en el dia.

24. Será potestativo en el contratista destinar el es
pacio que quiera ,  después de insertar  los documentos y 
anuncios oficiales, para publicar anuncios de interés 
particular,  sujetándolos á la aprobación del Delegado 
oficial y añadiendo los suplementos necesarios al efecto.

25. Corresponde al contratista cobrar el importe de 
publicación de los anuncios y providencias judiciales de 
p a g o , así como el de todos los demás anuncios cuya in 
serción no es gratu ita  en la actualidad.

26. El c o n t r a t i s t a  l le v a rá  un  l ibro de r e g is t ro  en que  
c o n s te n  la fe ch a  en qu e  se re c ib e n  los a n u n c io s  oficiales 
y  ju d ic i a l e s ,  su  ob je to  y  su p u b lica c ión  en  la  G a c e t a .

27. El día 4.* de cada mes se publicará precisamen
te el índice de las leyes, Reales decretos, órdenes y cir
culares insertas en el anterior, cuyo original dará el De
legado oficial.28. Con respecto á las horas de reparto  de la G a c e 
t a  observará el contratista las órdenes que sobre el par
ticular le dicte el Delegado ofic ia l ;y  si faltase al cum 
plimiento de este servicio, incu rr i rá  en la m ulta  de 10 
á  100 escudos.

29. Po r  via de fianza para  la seguridad del contrato  
consignará el rematante al otorgarse la escri tu ra ,  en la

Caja general de Depósitos la cantidad de 10.000 escudos 
en metálico, ó su equivalencia en papel del E s tad o ,  al 
tipo de cotización del dia anterior  al en que se realice 
el depósito. El resguardo ta lonario de esta garan tía  de
berá entregarlo  en este Ministerio;

30. L a  cantidad en que se remate este servicio será 
sat isfecha t r im estra lm ente  por el contratista en la Te
sorería central de la Hacienda pública en la forma en 
que^ se verifica la recaudación de las contribuciones, 
justi ficando su entrega con la carta de pago correspon
dien te ,  la cual presen tará  para  su toma de razón en es-  
e Ministerio. Si se atrasare  en el pago de un  tr imestre, 
este Ministerio por sí y sin sujeción á formalidad al gu
iñ a  se re in tegrará  de la fianza si - existiese en d in e r o : y  
si en títulos, venderá  de plano los que sean necesarios 
para  cubrir, el débito, entendiendo en la venta un  A gen
te de Bolsa para  hacer  constar el procedimiento . E l 
contratis ta  en este caso completará la fianza á las 48 
horas de haberle  requerido al efecto, y si no lo h a c e , el 
Ministerio resolverá sin forma de juic io la rescisión del 
contrato ó su cumplimiento gubernativamente; tódo con 
sujeción al citado Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

31. Dicha fianza responderá también de los perjui
cios debidamente justificados que al Gobierno produje
se la publicación de nueva  subasta de la G aceta  , en él 
caso de que el contrato se rescindiese por falta del re
m atan te  en el pago de los tr imestres ó cualquiera otra 
de las previstas para estos casos.

32. El remate no podrá considerarse definitivo hasta  
que recaiga la aprobación de S. M . , y después de obte
nida esta deberá el contratista  empezar á  cubrir  su ser
vicio en el término improrogable de un mes.

 ̂33. Duran te  el tiempo de la contra ta  tendrá  obligar 
eion el rem atan te  de remitir  mensualm ente  á este Mi^ 
nisterio una  nota deta llada del núm ero  de suscritores á 
la Gaceta  , y de exhibir al Relegado oficial los libros de 
suscricion para la oportuna confrontación.

34. Debiendo el contratista hacerse cargo de servir  
las suseric iones pendientes al celebrarse su compromi
so , le será descontado del importe del p rimer t r im e s t£  
que deba entregar  el valor de las que hubiese cobrado 
la actual Administración de la G a c e t a , y  que tengan 
derecho á ser completadas.

35. El establecimiento tipográfico del contratista de-r 
berá s e r á  satisfacción de este M inisterio , proporció-4 
nando en el mismo local al Delegado ó Delegados oficia
les habitación decorosa para su despacho.

36. Los gastos de e sc r i tu ra , copias y demás que se 
originen en este contrato  serán de cuenta  del rem atante.

Madrid 28 de Mayo de 4867.«=Gonzalez Brabo.
Modelo de proposición.

D. N., vecino de esta corte, que v i v e . . . . . . .  enterado
del pliego de condiciones inserto en la G aceta  d e . . . . . ,
para con tra ta r  la impresión, publicación y reparto de la 
misma Gac eta , y conforme con su contenido , se com 
promete á llenar este servicio por la cantidad d e ............
escudos (en le tra  la can tidad)  an ua les ,  á cuyo efecto 
acompaña la carta  de pago del depósito que en el mismo 
pliego se determina.

(Fecha y firma del interesado.)

M IN IST E R IO  DE G R A C IA   Y  J U S T IC IA .
Negociado  9.°

La R ein a  (Q. D. G.) h a  tenido á b ien  a p r o b a r  los 
siguientes  no m b ra m ien to s  y t ras lac iones  de E sc r ib a 
nos y Notarios en el mes de  Mayo p róx im o pasado:

Nom bram ientos.
En 7. A  D. Joaquin María Estéban para cédula de 

Escribanía de actuaciones en el Juzgado de Valderro- 
bres, conforme al art.  4.® del apéndice al reglamento 
general del Notariado.

 ̂ A D. Manuel Rodríguez Rom án para cédula dé É s r 
cribanía de actuaciones en el Juzgado de la P laza de 
Valladolid, como sustituto del Notario D. Francisco 
Cospedal y conforme á los artículos 2.° y 3.* del citado apéndice. ,.t

A  D. José Arbona y Sanz para cédula de Escribanía 
de actuaciones del Juzgado de G uerra  en la Capitanía 
general de Cataluña.

Traslaciones.
A  solicitud de los interesados y conforme á los ar t í 

culos 2 ° y 11 del Real decreto de 28 de Diciembre ú l 
timo;

A D. Justo Pinilla,.Notario de Alconchel, á la Nota
ría vacante de Villanueva del Fresno.

A D. Manuel Zambrano y García, Notario de B en-  
querencia, á la vacante de Torremocha.

A D. Vicente Tamayo y Bermejo, Notario de Capi
lla, á la de Peñalsordo.

A D. Pedro  Sánchez Muñoz, Notario  de Belvis de 
Monroy, á la de Castañar de Ibor.

A D. José Sánchez Perez, Notario de Cabeza laVaca, 
á la de Segura de León.

A D. Casimiro Prie to y Manzanal, Notario del Con
cejo de los Cilleros, á la vacante de Murías de P a 
redes.

A D. Manuel Areces y Cuervo, Notario del Concejo 
de Grado, á la vacante de Grullos de Cándamo.

A D. Isidro Ceca y Galan, Notario de Caberázador, 
á la de Torralba de Calatrava.

A D. Márcos Lozano y Moreno, Notario  de N aval-  
moral de la Mata, á la de Peraleda.

A D. Antonio Macías Nevón, Notario de Llera, á la de 
Hornachos.

A D. Nicasio de Eizmendi, Notario de Regil,  á la 
de Azpeitia.

A D. Eugenio Posse, Notario de Reinos, á la de Vi- 
llagarcía.

A D. Manuel González Ocampo, Notario de Orellana, 
á la de Zorita.

A D. José Meca Fernandez, Notario de Plasenzuela, á 
la de Barcarrota.

A D. León de Basterra, Notario de la Merindad de 
Uribe, á la vacante de Eibar.

En 13. A D. Domingo María Gómez, Notario asig
nado á !a antigua jurisdicción de Peñam ayor ,  á la No
taría  vacante de Becerreá.

A D. José Casal, Notario asignado á la Alcaldía de 
Moraña, á la vacante de San Lorenzo de Moraña.

A D. Domingo Fernandez Costas, Notario del dis tr i
to de Oya, á la vacante de Tomiño.

A D. Juan  Andrés de Larramendi,  Notario de L e-  
gorreta y otras villas, á la de Andoain.

A D. Diego López Vallejo, Notario de Centi, á la de 
Molina.

A D. Mariano Tomás y Rafols y D. Francisco Pell icer 
y Borrás,  Notarios del distrito de Falset, para que fijen 
sus residencias en Uldemohns y Porrera , respectiva
mente,  por permuta.

A D Tomás Ram ón Cencillo, Notario de San C á r-  
los del Valle, á la Notarla  vacante en la Solana.

A D. José Diaz Peñalver,  Notario de Alcubilla,  á la 
vacante de Membrilla.

Nom bramientos.
E n 20. A D. Deograoias Paredes y García, para cé

dula de Escribanía de actuaciones en el Juzgado de Fre- 
chil la,  conforme el art.  4.° del apéndice al reglamento  
general del Notariado.

A D. Mariano López y Rubio para cédula de Escri
banía de actuaciones en el Juzgado de Calamocha, como 
susti tuto del Notario D. Cipriano Beltran y con arreglo  
á los artículos 2.' y 3.° del citado apéndice.

Traslaciones.
A solicitud de los interesados y co n fo rm e  á lo s  a r 

tículos 2.° y 11 del Real decreto de 28 de Diciembre úl
timo:

A D. R am ón Leal de Ja Iglesia, Notario de Reinos, 
á  la Notaría vacante de Santa  María de Oza.

A D. Mateo Márcos d é la  Vega, Notario de Casas de 
San  Millan, á la Notaría  vacante de Talaban.

A D. Felipe Alonso y Cabeza, Notario de A t e a , á la 
vacante de Paniza.A D. Valentín González S e r rad i l la , Notario de Ca
bezuela, á la de Navaconeejo.

A D. Antonio  González M ar t in , Notario de Cabani- 
llas de la Sierra, á la Notaría que desempeña en B us-  
tarviejo D. Cándido González Sanz,  quien renuncia  la 
propiedad y el ejercicio de su Escribanía de número.

Nom bramientos.
Y en-28. A D. Anselmo Estébanez para  cédula de 

Escribanía de actuaciones en el Juzgado del distrito del 
Mar de Valencia , conforme al art. 4.® del apéndice al 
reglamento general del Notariado.

A D. Bernardo Andrés y Molins para cédula dé E s
cribanía de actuaciones en el Juzgado de Alcira , como 
susti tuío’del Notario D. Agustín Herís y conforme á los 
artículos 2.* y 3 ° del citado apéndice.

A D. Pedro  Advincula Villarrubia para igual clase 
de cédula en el distrito de la Audiencia de esta corte, 
como susti tuto del Notario D. Miguel García Noblejas y 
con arreglo á los mismos artículos.

A D. Francisco Cordero y González para cédula de 
Escribañía de Juzgado en el de Guerra de la Capitanía 
general de las islas Canarias.

A D. Pedro B ruguera  para cédula de Escribanía n u 
meraria  en Nava del Rey, duran te  la m enor edad de sus 
hijos propietarios del oficio.

Traslaciones.
A  solicitud de los interesados y conforme al art.  44 

del Real decreto de 28 de Diciembre último:
A D. Antonio Montero y López, Notario asignado á 

la jurisdicción de Soneira , á la Notaría  vacante en Vi-  
mianzo.

A D. Vicente Carrera y Gascón, Notario de Foz-C a-  
landa, á la de Alcorisa.

M IN IS T E R IO  D E  ULTR A M A R
Con fecha 25 de Mayo próximo pasado participa el 

Gobernador superior civil de Puerto -R ico  que el orden 
y la tranquilidad pública continúan sin alteración.

La salud pública era buena ,  pues no se habían su
frido otras enfermedades que las propias de la estación.

E n  el hospital militar habían ocurrido seis casos de 
fiebre amari lla, de los cuales solo uno tuvo un fin des
graciado. El mal no presentaba carácter epidémico.

EXPO SICION ES Á S. M .
SE Ñ O R A : El A yuntam iento  constitucional de esta 

villa de Robledo de Chávela, Juzgado ^e paz y mayores 
con tr ib u yen te s , acuden respetuosamente á  L. R: P. de 
V. M. en súplica para que se digne acoger el sent im ien
to de su adhesión y lealtad, como demostración explíci
ta  del profundo pesar con que han sabido que por algu 
nas publicaciones extranjeras  son menospreciadas las 
más al tas insti tuciones de la nación y los objetos más 
sagrados de los españoles.

Los individuos que suscriben rechazan las inicuas 
declamaciones que contra V. M ., su Real familia, su 
Gobierno y  contra los españoles se han publicado, y es
peran  de V. M. admita benigna esta declaración como 
prueba de patriotismo , ad h e s ió n , lealtad y honda pena 
que les han  causado tales publicaciones.

Robledo de Chávela 20 de Marzo de 4867 .=SEÑ O R A . =  
A L. R. P. de V. M .=Fel ipe  Bernaldo de Q uirós .=A lon-  
so B en i to .= V en tu ra  Manzano. =  Victorio P e r e z .= T o -  
m ás Carrion. == Antonio Bernaldo de Quirós.=Oiallo 
B rav o .= 4 u a n  Bernaldo de Q u iró s .=  Francisco García 
Prie to .=V ic tor io  Rodríguez de Arce.=Celestino de la 
F u e n te .= M an u e l  de Pedraza.==Remigio A bad .=D ám a-  
so A lo n so .= V en tu ra  Ram os.=T iburc io  Ciernen. = P e -  
dro Gutiérrez ==José A bad .=A bdon  C aro .= F aus to  Gar
cía, = A g u s t in  B laneo .= A ngel  Sev i l la .= Ju an  Pardo.— 
Ju an  Carrion. «  Zacarías Ramírez. — José María Ra-  
m o3 .= P ed ro  L opez.=Francisco  Seijo. =  Cayo S i lv a .=  
Anastasio  S i )v a .=  Hermenegildo L eo n .= Jo aq u in  Ber
naldo de Quirós. =  Leon Crespo. == Eugenio Erranz.=» 
Claro Asenjo .=Gregorio  P izar ro .= A nton io  Lozano.

SEÑORA: El Clero y Cura de Albacete h an  sido sor
prendidos tr istemente en el retiro del san tua r io ,  donde 
viven alejados de las oscilaciones políticas, por el sordo 
rum or  de las apreciaciones calumniosas que el odio 
á nuestro  país y el olvido de todo lo más sagrado 
se han  permitido estampar en los periódicos ex tran 
jeros.  Afectados profundamente como buenos españoles 
y como sacerdotes católicos al ver  así lastimados objetos 
é instituciones tan venerandas y queridas, sin haber res
petado siquiera á la que es aclamada como, madre en el 
suelo de Castilla, y ostenta legítima y dignamente en 
sus sienes la Corona de Isabel la Católica , se apresuran  
á depositar  jun to  al solio de V. M. el humilde pero s in 
cero y leal testimonio de su inmenso p e s a r , ju n ta m e n 
te con la protesta  respetuosa de su fidelidad, adhesión 
y cariño, rogando á V. M. se sirva aceptarlas bondado
sa, corqo emanadas del vehemente deseo de a tenuar  la 
pena que pudiera oprimir  vuestro n ble y magnánimo 
corazón, y la que pesa sobre el filial y apasionado nuestro.

Albacete 21 de Marzo de 1867. =  S E Ñ O R A .« A 
L. R*. P. de V. M .= A nton io  González, Párroco. =-José 
María L u z o n .=  Diego Ruiz =  Inocente F re sno .= Jo sé  
María Sev il la .=P ab 'o  Medina.—Daniel García. =  Juan  
D om inguez.=Jerónim o A m at y J im e n ez .= Ju an  Marz 
Sor iano .=G inés  Morales. =  Jorge Jiménez. =  Pascual 
M edrano.=Ildefonso Lorañez.

S E Ñ O R A : El A yun tam iento ,  Juzgado de paz y ve
cindario de la villa de Los Hueros, en el partido de Al
calá de H enares ,  pro testan contra las publicaciones he
chas en el extranjero atacando las más altas insti tucio
nes de ík nación, y al propio tiempo tienen el honor  los 
que suscriben de demostrar* el amor y profundo respeto 
que profesan á su excelsa Soberana.

Dios guarde la vida de V. M. para la felicidad d̂ e la 
Monarquía. Los Hueros 23 de Marzo de 1867 = S E Ñ O -  
RA.=~A L. R. P. de V. M .=Indivíduos del A yun tam ien
to: Rufino Gonzalez.=Eladio d e j a  Fuen te .= C esáreo  
A rc h in a .= E l  Juez de paz, Juan  F a lcó n .= Ju l ia n  L en -  
g u e r a .=  Manuel Izquierdo. -= Angel Illana. =  Lorenzo 
S an chez .= Ju l ian  P ue r ta  y Monge.

SE Ñ O R A : Los electores mayores contribuyentes de 
esta villa de Santo Tomé se han enterado con profundo 
sen t im ien to , por las circulares del Gobierno supre
mo , que algunos periódicos extranjeros han  publicado 
falsos y calumniosos artículos contra las Reales Perso
nas y nuestras venerandas insti tuciones, que siempre 
adorarán los buenos españoles.

Los que suscr iben ,  Señora ,  rechazan indignados 
semejantes imputaciones, y se apresuran á elevar res
petuosamente su voz al Trono de V. M. para ofrecerle 
su lealtad y adhesión , suplicándole se digne admitir  estos sentimientos, miéntras ruegan al Todopoderoso con
serve la vida de su amada R e in a  muchos años para fe
licidad de la Monarquía

Santo Tomé 28 de Marzo de 4867 .=SEÑ O RA .r=A  
L. R. P. de V. M.— José Pulpi l lo .=José María de Me
r a .= A n to n io  Perales. =*= Felipe de la Torre. « P a s c u a l  
M endie ta .=A ndrés Corral y P a tó n .= B la s  Andrés Ro- 
j a s .= F ran c isco  Barrero y Patón.— Justo MendietaMan- 
j o n .= J u a n  de los Santos P e ñ a .= A n d rés  Moreno Acei
tero .« F a u s t in o  Martínez.— Francisco de la Torre de

B las .=Jerón im o  Nieto H e rn a n d e z .= Ju a n  Antonio J i-  
m e n e z .= Ju a n  Camero C u r ino .= Ju s to  F uen tes  N ie to .=  
Tomás de la Paz Martinez.=José Bautista  Lainez.

T R I B U N A L  S U P R E MO  D E J U S T I C I A .
E n  la villa y corte de Madrid , á 7 de Junio dé 1867, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Cuenca 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Albacéte 
por la sociedad anónima domiciliada en esta corte, t i tu 
l a d a A urora  de España, con D. Ambrosio Yañiz sobre 
rendición de cuen tas  y entrega de documentos:

Resultando que D. Ambrosio Yañiz fué encargado y 
m andatario en Cuenca de la sociedad A u rora  de Espa
ñ a , rindiendo en 31 de Diciembre de 1858 cuenta gene
ral comprensiva de todas las operaciones de dicho año, 
produciendo un saldo contra él de 841.931 r s . ; y que 
en 29 de Abril de 1862 entabló dem anda la referida so
c iedad , en la que,  refiriendo que Yañiz no habia acom- 
pañado á las citadas cuentas los documentos justi ficati
vos de considerables partidas de el las,  y que^desde 1.' 
de Enero  de 1859 había  recibido fuertes cantidades de 
dinero además del crecido saldo que resultaba contra 
é l , sin que de n inguno  de estos fondos hubieáe rendido 
cuen ta ;  deduciendo como fundamentos de derecho la 
obligación del mandatario  de poner todo el cuidado ne
cesario en el cumplimiento  de su m anda to ;  no poder 
emplear en utilidad propia las sumas que haya  recibido 
del m a n d a n te , y rendir  las cuentas de su gestión con 
abono del in terés por el alcance que le resultase desde 
el dia en que se consti tuyera en m ora ,  suplicó se con
denase á D. Ambrosio Yañiz á rendir  en el té rmino de 
quinto  dia cuenta documentada correspondiente al pe
ríodo desde 41° de Enero  de 1859 hasta la fecha en que 
liabia cesado en su encargo , con entrega á la sociedad 
del alcance que resultase , con ios réditos que hubiese 
devengado, y á que en igual término presentase para  su 
exámen los documentos justificativos de las cuentas 
rendidas en los años anteriores ,  con las c o s ta s , daños y 
perju ieios:Resultando que Yañiz impugnó la demanda expo
niendo que tenia rendidas y aprobadas sus cuentas con 
la sociedad hasta  fin de 1858, sin reserva ni condición 
a lguna : que las posteriores hasta  que habia cesado en 
su encargo las tenia también rendidas por operaciones 
ó negocios, según lo habia hecho siempre y lo exigía 
el sistema adoptado de dar una cuenta  por cada ope
ración , sobre las que la Dirección no le habia  puesto 
reparo, no habiendo habido por tanto , posibilidad r a 
cional de formarse el extracto  ó resúmen general de 
cuen ta ,  que no era de imprescindible necesidad: que 
al prestar  su aprobación la sociedad á las cuentas de 
1858 y años anteriores habia  quedado sin derecho á 
ulteriores reclamaciones; y que no podia tratarse de 
abono de cantidades m iéntras  no estuviese te rm ina
da la operación de cuen tas ,  debiendo preceder su exá
men , aprobación ó rep a ro s , con audiencia en tal caso 
del que las daba ,  pues la obligación en el mandato  era 
recíproca como contrato b i la te ra l :

Resultando que la sociedad replicó reconociendo que 
Yañiz habia  rendido a lguna  cuenta de a l g u u n e g o c io  
especial que habia  corrido á su cargo en 1859, aun cuando sin acompañar los documentos justificativos; 
pero que esto no le dispensaba de rendir  la general de 
todos los negocios que en dicho año habia desempeña
do:.que la sociedad no tenia obligación de aprobar y 
repasar las cuentas parciales ántes que se rindiera la 
general, no siendo tampoco indispensable la liquidación 
de aquellas para  redactar e s t a ; y respecto á los docu
mentos, que Yañiz tenia una  obligación ineludible de 
entregar á la sociedad, como que eran suyos y la per
tenecían, todos los que obraran  en su poder, cual habia 
confesado:

Resultando que practicadaprueba por las parles, dictó 
sentencia en 28 de Marzo de 4866 la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Albacete, que no fué conforme con 
la de primera instancia, condenando á D. Ambrosio Ya
ñiz á rendir  cuentas en el término de 30 dias á la 
sociedad de la comisión de la misma que habia tenido á 
su cargo en la provincia de Cuenca, correspondiente al 
período de Enero de 4859 hasta  el dia en que habia ce
sado como tal comisionado; entendiéndose dicha cuenta 
documentada en cuanto no lo estuviese ya por las rela
ciones parciales que se habían presen tado ; y á que abo
nase además en igual término á dicha sociedad el a l 
cance que resultase, y en este caso el interés del 6 por 
400 relativo al mismo desde el dia de la contestación á 
la demanda; y á que entregase á la citada sociedad como 
de su dominio y pertenencia en igual término de 30 dias 
los títulos y documentos que no tuviera ya entregados 
anteriores á dicha época de 4859:

Resultando que D. Ambrosio Yañiz interpuso recu r
so de casación citando como infringidas:

4.° ' La ley 2.a, tít. 43 Pa rt ida  3.a, que define el valor 
y eficacia de la conoscencia; la 20 y la 25, tít. 42 de la 
m ism a Partida, que si obligan al mandatario  á dar  cuen
ta de su gestión, ni le imponen la de rend ir la  de todos 
los negocios en una  sola, ni la de darla por duplicado; y la 
2.a, tít. 44, partida 5.a que declara libre de la obligación 
contraída al que dió ó hizo aquello á que estaba ó se 
hallabn obligado; todo-en el caso cíe que la sentencia 
significase que el recurren te  debia rendir  una cuenta 
detallada y con todas las enunciativas que debia com
prender cuando no se daba más que una :

2.° La regla de derecho que prescribe que no se debe 
cum plir la palabra al que no Vega á cum plir la que dió; 
y la doctrina inconcusa de jurisprudencia, según la cual, 
así como el comisario ó mandatario está tenido á dar 
cuenta de su gestión, el m andante  lo está á su vez á cen
su ra r  ó aprobar la que aquel le hubiera dado; esto en el 
caso de que lo dispuesto en la ejecutoria  significara que 
debia d a r ,  no una cuen ta  detallada, sino el extracto de 
la correspondiente á dicho per íodo , única cosa que ve
nia dando al finar cada uno de los años anteriores , s e 
gún lo comprobaba la correspondencia reconocida por 
la sociedad:3.® La doctrina legal establecida por este Supremo 
Tribunal en sentencia de 43 de Mayo de 4864, con ar re 
glo á la que la petición de que se condene á uno al pago 
de Jas cantidades que fuera en deber á  otro no podia te
ner lugar  ni estimarse, hasta que por el resultado de las 
cuentas que presentase se conociese si era ó no deudor:

4.° La ley 2.a, tít. 43 del Fuero  R e a l ; la 46, t í tu 
lo 22, Part ida  3.a, y la doctr ina legal establecida de 
conformidad con ámbas por este Supremo T ribuna1, en 
tre otras sentencias, en las de 2 de Marzo de 4853, 11 de 
Mayo de 1855 y 28 de Mayo de 4858, toda vez que no 
habia la debida congruencia entre la demanda y la sen
tencia, ni en cuanto  á la cosa litigosa, ni en cuanto á Ja 
acción ejercitada y causa de pedir, porque si se atendía 
al considerando que versaba sobre entrega de documen
tos, se concedía á la parte actora algo más de Jo que 
pedia en su demanda ; y si solo se tenia en considera
ción la parte  dispositiva, se le concedía más de lo que 
habia  pedido ;Y 5.° La ley 40, tít. 34, Pa r t ida  7.a, porque contra lo 
en ella ordenado se in tentaba la revisión y nuevo exá
men de lo que se habia aprobado sin restricción ni con
dición alguna:Visto , siendo Ponente  el Ministro D. Joaquin de P a l 
ma y Yinuesa:Considerando que el recurso de casación no puede 
fundarse sobre hipótesis ó dubitat ivamente y para el ca
so en que la sentencia  reclamada tenga una ú otra sig
nificación , porque siendo oscura ó ambigua ha  debido 
pedirse su aclaración al Tribunal que la dictara en la 
furma prescrita por derecho:

Considerando que propuestas de aquella m anera  ir 
regular en los dos primeros motivos del presente  recu r
so Jas infracciones que en ellos se ci tan , no pueden es
timarse, porque seria necesario para apreciarlas queeste 
Supremo T rib u na l , que solo esta llamado á decidir si 
se lia infringido alguna ley ó doctr ina de las invocadas 
contra la sentencia, fijara ántes la inteligencia que de
biera dársele , y que esta fuese conforme á la in tención 
del recurrente :

Considerando, además, que aun  cuando no existiera 
la causa expresada, tampoco podrian est imarse las e n u n 
ciadas infracciones, concurriendo respecto á las del p ri 
mer motivo que la de la ley 2.a, tít. 43 de la Pa rt ida  3.a 
se funda en el supuesto, no constante de autos y con tra
rio á la apreciación de la Sala ju z g a d o ra , de que el de
mandante ha  confesado en juicio lo que probaría la e x 
cepción del demandado: que las dé las leyes 20 y 25, tit. 42 
de la Partida^ 5.a, que equivocadamente se citan en el re
curso, no se justifican porque no se imponga en ellas al 
m andatario la obligación de rendir u na  sola cuenta de 
todos los negocios eri que gestione, ni la de dar la  po r  
duplicado, lo que no m anda la sentencia ; y que la d é la  
2.a, tít. 44, Pa rt ida  5.a es igualmente desatendible porque 
parte del supuesto, también contrario  á la apreciación 
de la Sala., de que el demandado ha  cumplido con todo 
lo que era de su deber y obligación :

Considerando, en cuanto á las del motivo segundo, 
que no es regia de derecho la d eq ue  no se debe cum plir  
la palabra al que no llegó d cum plir la que dió , y que la 
doctrina que también se cita no se ha infringido, po r
que siendo la abligacion que tiene el m andante  de c e n 
su rar  ó aprobar las cuentas del mandatario  corre la tiva  
y dependiente de la q u e  á este incumbe de p resen tarlas  
en debida form a, se supone que lo ha verificado así 
contra  la apreciación hecha asimismo en esta parte por la Sala: /  *

Considerando, por lo referente al tercer motivo del 
recurso, que nopudiendo tener lugar lo mandado sobre- 
el abono de la cantidad que resulte de alcance hasta, 
que este sea efectivo y compruebe legalmente, no hri 
podido tampoco contrariarse la doctrina consignada j ¿or 
este Suprem o Tribunal en la sentencia que se c i to :

Y considerando, por lo relativo al cuarto y al quinto  
y últ im o, que si bien en la demanda se pidió q-an se 
preseutarau, para su exáni°n, los documentos ju s t i f ic a 
tivos de las cuentas ya rendidas, aclarando y fijando los  
hechor en el escrito de rép l ica ,: conforme á lo dispu esto 
en el art . 256 de la ley de Enju iciamiento civil ,  f,c re
clamó la entrega de los referidos documentos corno do la 
pertenencia de la sociedad; y que habiéndolo, maridado 
así la sentencia , existe entera  conformidad en t re  esta y  
lo pretendido por aquella ,  y no se han  in fringido p a r  
consiguiente las leyes ni la doctr ina consignada en las 
sentencias de este Supremo Tribunal que á esto propó
sito se citan; . . .

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no 
haber lugar  al recurso de casación in terpuesto  pu r  Don 
Ambrosio Yañiz, á quien condenamos en las costas; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de A lbace te  
con Ja certificación correspondiente .

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará, en 
la G a c e t a ^  se insertará en la Colección legislativa,, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c ia 
mos, mandam os y f i rm am os .=E duardo  E!ío.==/oaquin 
de Palma y V jnuesa.=Jpsé  María Plerrerosde Tejada.^* 
José María Pardo Montenegro « B u e n a v e n t u r a  A i va ra -  do.=*Oalixtode Monta! vo y Callantes.—L uciano  Bastida,

Publicación.— Leida y publicada fué la an te r io r  s e n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaqu in  de Palma y 
y inuesa , Ministro del Tribunal Suprem o do Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en  su Bala p r im e
ra, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Junio de 4867. O r c ^ r l »  Camilo García.

E n  la villa y corte de Madrid , á 44 de Junio  de 48í>7,'( 
en e! pleito pendiente ante Nos por recurso de in¡usti<¿i;,¿ 
notoria, seguido en el Tribunal de Comercio de [a p :.aza 
de Barcelona y en la Sala primera de la Real Aud jun
cia de la misma ciudad , por la casa de comercio d a  D-ou 
Ignacio Villavecliia é h ijos,  con la razón soefal 
l lá ,  M a n té ,M o n n e r  y co m p a ñ ía , sobre pago úu m a 
ravedís:

Resultando que el sábado 42 de Setiembre, de 4863 
se presentó  Antonio Morató, dependiente de;'Ja razón 
social Castellá, M an té , Monner y compañía-* ú la u n a  j  
media de la tarde, pidiendo de orden del cajero de la  
misma D. Antonio Matamala, al que lo e ra  de la casa  
Villavechia é hijos, 20.000 duros en ta lones,  en t r e g á n 
dole en efecto cinco, importantes  en ju n to  la ci tada c a n 
tidad, contra la Compañía Catalana general de Crédito, señalados con los núm eros  252 á 256 y 258:

Resultando que celebrado en el mismo dia un a rqueo  
dé la Sociedad comanditaria t i tulada Caja m u tu a ,  por  
los Gerentes de la misma Castellá, Monner y Monté, an te  
Notario y testigos, que levantó acta al efecto, apareció 
u n  déficit en la caja del exclusjvo cargo de D. A nton io  
Maüamalapara cobros y pagos ordinarios de 9 050 duros, 
hallándose en ella, eptre otros va lo res , tres talones con-' 
t ra  la Compañía general de Crédito sin registrar ,  f irma
mados L. Villavechia é hijos, y señalados con los n ú 
meros 253, 256 y 253, importantes en ju n to  42 000 d ' j -  
ros , y que levantada otra acta en la m isma f i rm a ,  con  
objeto de comprobar los valores que habían debido r e a 
lizar en aquel dia por cuenta  del establecimiento) ios 
mozos del m ism o , resultó haber  entrado en podr¿r d d  
cajero 40.457 duros 406 milésimas, y que hab iendo  en 
tregado únicamente 520 en billetes de calderilla , se re
conoció en su consecuencia desfalcado para con Ja Ge
rencia en la suma de 9.637 duros í06 milésim as:

Resultando que presentados en el dia 46 los tres  r e 
feridos talones por el Gerente de la Caja m ú tu a  á  la So
ciedad Catalana de C réd i to , no fueron reg istrados por 
no tener saldo en su cuenta  la casa l ib radora ,  y que 
presentados para su pago á D. Luis Villavechia se negó 
á verificarlo, reservándose todas las acciones que le com
pitieran , así sobre ellos como sobre otros dos acerca  de 
los cuales tenia iniciada reclamación contra  la Sociedad 
r e q u i re n te :

Resultando que en 28 del mismo mes de Seticmbrei 
entablaron Villavechia é hijos la actual dem anda. ,  ex
poniendo: que eya frecuente  y diario entre las ¡jasas y 
establecimientos* comerciales de Barcelona p o rm u ta r  
unas clases de valores con otros equivalentes > eun lo 
cual se facilitaban los canjes diarios recíprocos, verifi
cándose, ya haciéndose el cambio en un solo a^tc/, ya de
biendo recibir en seguida la equivalencia de lo'j valores 
pedidos ó entregados,  y siendo frecuente realizar Jas. 
permutas con simples recados verbales del cajero por 
un  mozo de la caja que lo solic i taba; que por electo de. 
esta costumbre habia en treg ad o , como otras veces , e l  
cajero de los demandantes á un mozo de la Caja m utua^  
ó razón social Castellá, Manté, Monner y compañía  , á 
vir tud de petición del cajero de la misma 20.000 d u ro s  

• en talones contra la Sociedad Catalana de crédito , de  
dos de los cuales importantes 8.000 duros,  habían, dis
puesto Castellá y Manté entregándolos aquel m is m o  
dia en cambio de otros valores al Crédito Moviliario B a r
celonés que los habia hecho efectivos; que hab ie n d o  pa
sado el lunes siguiente el cajero de los demanda.ntes  á  
reclamar de Castellá y compañía  el eq u iva len te  de los. 
cinco talones, se desentendieron de su o b l ig ac ió n , que
riéndola declinar en su cajero, que dijeron h a b e r  dejado» 
de serlo á consecuencia del desfalco ci tado, por lo cu a l  
retiró los fondos de la Compañía Catalana, que para  e n 
tonces habia satisfecho ya al Crédito Moviliario los. dos- 
citados pagarés; que no podían quedar obligados por  h a 
ber firmado y entregado los talones como cosa p e r m u 
table al c o n ta d o , con u n a  equivalencia que no h ab ia n  
recibido , no pudiendo con aquella firma y entre,ga con 
traer obligación fuera de la condicional expresada, c u a n 
do no existia contrato  ni acto, á excepción de la  reíérido; 
y deduciendo como fundam entos de derecho q u e  quien 
se utiliza de lo ajeno resulta  deudor  á favor del dm*ño; 
que quien recibe u n a  cosa que le fué en tregada  en el 
concepto de permutable  al contado con o t ra  ' y rehúsa, 
darla, carece de título para  resistirse á devolver aqueilo; 
y que el error  en la causa ó en la esencia del contrato- ú» 
acto, lo anu la  y dá derecho á reclamar la  restitución, de 
lo entregado en v ir tud del mismo, concluyeron s*ope
cando se condenase á la razón social Gastellá, Manté, 
Monner y compañía, al pago de los 8 000 duros indebi
damente lucrados por los mismos con dos de l os cinco 
talones, con los intereses de d icha-sum a desde la in te r 
posición de la demanda, y ¿  devolver ó in u t i l i z a r lo s
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tres restantes talones que obraban en su poder, con las 
cos ta s :

Resultando que los demandados im pugnaron la de
m anda, reconviniendo á su vez á los demandantes para 
el pago de 19.000 duros, importe de los tre$ talones y las 
costas, alegando que no habian dado orden á nipgun 
dependiente suyo para que pidiese á los demandantes 
papel contra la Compañía Catalana general de Crédito y 
canjearlos por otros valores; que por lo tanto los de
mandantes carecían de la acción de permuta que habian 
ded u cid o , demostrando que no habia existido tal con 
trato la misma petición de aquellos, que no solicitaban 
la entrega de los valores que debían darse en sustitu
ción , sino la restitución de los que se decia haber entre
gado; que habiendo perdido los demandantes el dom i
nio sobre los talones en cuesjipn ? np tpqian derecbq a, 
reivindicarlos del que legítimamente los p ose ía , puesto 
que solo era una verdadera reivindicación lo que aque
llos intentaban en la dem anda, cuando apartándose del 
contrato de cambio presentaban á los demandados co 
m o obligados á la restitución de unos docum entos sobre 
que decían conservar la propiedad; que los talones ú 
órdenes de pago libradas por Villavechia representaban 
y  eran consideradas com o m on ed a , á la cual sustitpia, 
corriendo de m ano en mano en el com ercio , por lo qué 
sin haber mediado operación alguna entre demandantes 
y  demandados , habian podido entrar en la caja de estos 
emitidos á favor de un tercero y  después de haber pa
sado por muchas manos; que los demandados no se ha
bían lucrado de los talones en cuestión en perjuicio de 
los demandantes , puesto que precisamente el dia en que 
estos «suponían haber verificado en perjuicio suyo la 
Operación de cftm bio, había aparecido en la caja dé 
aquellos un déficit de 18.(587 duros Í06 m ilésim as; y que 
en cuanto á la reconvención , el librador de una obliga- 
clon  era tenido á cum píirlq con indemnización de daños 
y  p er ju ic ios , habiendo con traído los demandantes aj li
brar los talones la de sustituirlos en metálico en el caso 
de qpe no fuesen atendidos:

Resultando que los demandantes presentaron al re

plicar una carta que en 99 de Setiembre de 4863 les di
rigió D. A ntonio Matamala, manifestándoles era de su 
deber asegurar que habia recibido de ellos en talones 
sin registrar del Crédito Catalan la cantidad de 50.000 
duros, de los cuales 3-000 hablan sido cobrados por el 
Crédito Movilíario Barcelonés que le habia entregado 
otros valores iguales que se habian presentado en el ar
queo ante Escribano que habia verificado la Caja mutua; 
siendo por consiguiente dichos 50.000 duros depos de
m andantes, pues los habia recibido sin Ínteres y sin’d o -  
cum ento que hiciese fe; y que la Caja mutua su peal con
cluir dicho arqueo que no eran suyos, pues habia ma
nifestado que no serian pagados , porque no habia dado 
nada por e llo s :

Resultando que practicada prueba por las pnrtes dic
tó sentencia el Tribunal de co m e rc io , que confirm ó con 
las costas íá Sala primera de la Real Audiencia de Barce
lona en 54 de Enero de 1866, condenando á la razón social 
Castellá, Man té, Monné y com pañía, á. satisfacer en tér
m ino dfé tercero dia á Villavechia é hijos Ja cantidad de 
8.000 d u ro s , importe de dos de los cinco talones de que 
se trataba en estos autos, con los intereses mercantiles 
desde eí dia de la dem anda, mandando desglosar y de
volverle^ los tres talones restantes, absolviéndoles de la 
reconvención deducida por los demandados :

Resultando que la razón social Castellá, Manté, Mon- 
ner y compañía interpusieron recurso de injusticia no
toria , eitando com o in fringidas:

4.° La ley 4.*, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima R eco 
pilación, la doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales consignada por este Supremo en senten
cia de 30 de Diciembre de 4864, y el principio de de
recho de que la obligación personal no pasa de la per
sona, y  no produce acción contra un tercero, princi
pio reconocido y deducido de la ley 5.a , tít. 45 , Partida 
5.a , toda vez que en la jurisprudencia practica y en el 
terreno m ercantil, el que firma en el com ercio una 
obligación nominal ó al portador queda responsable á 
su cum plim iento, pudiendo pasar el docum ento nego
ciable de una mano á otra lo mism o que la moneda, sin

que el portador tenga que entrometerse en el origen de 
la causa de deber:

5.° El principio de derecho que establece que en los 
valores representativos de moneda tanfm ulem  est ídem, 
puesto que en el arqueo de 45 de Seti.erpbre de 4863 se 
halló un déficit en la caja de los recurrentes, y los ac
tores no fundaban su demanda en que los talones que 
firmaban y entregaban al portador les hubiesen sido 
sustraídos con fuerza en las cosas ó violencia en las 
personas :

3.° L¡á ley del contrato limitado entre el cajero y la 
caja de Villáyechia, y el art. 547 del Código mercantil, 
al tenor del cual los contraeos de com ercio se han de 
ejecutar y cumplir de buena fe, sin tergiversar con in
terpretaciones arbitrarias su genuino sen tid o , ni res
tringir los efectos que naturalmente se derivan del 
m ism o :

4.° Los artículos 478, 479 y 491 del Código de Co
m ercio invocados en el fallo, por cuanto eran referen
tes á factores y mancebos de com ercio y  la acción es
taba limitada al cajero Matamala y la casa de V íllave- 
chia que no habia contratado con ningún factor, sino 
con un cajero que ninguna autorización tenia del due
ño de la caja que fa encontró desfalcada:

o.° Los artículos 43l y 407 del mismo Código, el pri
mero de los que admite y sanciona la confusión y con 
mistión del dinero, papel moneda y valores al portador 
puestos en caja, después do practicado el arqueo; y el 
segundo preceptúa que las obligaciones respectivas de} 
depositante y depositario de efectos de com ercio son las 
mismas que se prescriben con respecto á los comitentes 
y comisionistas en la sección 5.a, tít. 3.a, libro 1 *  del 
Código:

Y  6.° Los principios de derecho sancionados por 
nuestras leyes que dicen, quod meum est, amplias m eurñ  
esse non p o ies t : aocesorium sPA[uitur suam pnneipale  ; y 
el art. 408 del C ódigo, toda vez que en los estableció 
miéntos mercantiles la caja se considera com o el ente 
moral de mas importancia y com o la guardadora de los 
intereses de los mismos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
S arm iento:

Considerando que según el art. 4.518 del Código de 
C om ercio, el recurso de injusticia notoria en asuntos 
mercantiles solo tiene lu g a r , tratándose del fondo, 
cuando la sentencia de que se interpone ha sido dada 
contra ley expresa:

Considerando que en tal supuesto son ineficaces pa
ra el objeto del recu rso , tanto la cita de la sentencia de 
este Supremo Tribunal de 30 de Diciembre de 4864, co 
m o los principios de derecho que se consignan en los 
m otivos 4.*, 5.* y 6.° del mismo:

Considerando que la invocación de la ley 4.a, tít. 4.°, 
libro 40 de la Novísima Recopilación no es oportuna en 
esta cuestión , porque no se ha negado la existencia del 
convenio de permuta de valores éntre la casa dem an
dante y  el cajero de la demandada, sino que únicam en
te ha girado el debate sobre la extensión de las obliga
ciones respectivas, las cuales á falta de contrato escrito 
deben justificarse por los medios ordinarios de prueba: 

Considerando que no aparece justificado á ju icio  de 
lia Sala Sentenciadora, que hayan sido entregados á la 
casa Remandante valores equivalentes á los 50.000 duros 
que bajo el concepto de permuta al contado entregó al 
cajero de la casa dem andada, y que contra esta apre
ciación no se ha citado ley in frin g id a :

Considerando que contraida la obligación bajo tal 
supuesto, fué con d icion a l, y  por consiguiente solo efi- 
caz en el caso de que el cajero de la casa demandada 
hubiera cum plido por su parte con la entrega de los va
lores que se habia obligado á dar en cam bio :

Considerando que habiendo faltado al cum plim iento 
de esta obligación , no pudo adquirir legalmente el do
m inio de los cinco talones, ni por consiguiente trasmi
tirlo á la casa demandada, por m asque hubieran ingre
sado en su caja; porque si bien la propiedad de estos 
valores se presume á favor del poseedor, el valor de esta 
presunción está subordinado al éxito de las pruebas su
ministradas para dem ostrar ser otro y no el detentador 
el legítim o dueño:

Considerando que aun en Ja hipótesis de haberse in
vocado inoportunamente en la sentencia los artículos 
478, 479 y 491 del Código de C om ercio, esto no autori
zarla el recurso do injusticia notoria , que solo ha podi
do fundarse y procede por violación de ley expresa en 
la parte dispositiva del fallo :

Y considerando que los artículos 431, 407 y 408.del 
mism o C ód igo , no son de una aplicación directa al caso 
de autos, ni por consiguiente han sido infringidos, por 
referirse el prim ero á la responsabilidad del comisionis
ta por el daño ó extravío que sufra en los fondos en 
metálico que conserve en su poder pertenecientes al 30- 
m itente; y Jos segundos al modo y forma de conferir y 
aceptar los depósitos mercantiles y responsabilidad del 
depositario que usa de las cantidades que se le han dado 
e n  depósito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto 
por la razón social Oa&bllá, Manté, Monner y compa
ñ ía, á la que condenam os en las costas y á la pérdida 
de la cantidad que resulta depositada, que se distribui
rá con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Barcelona con la certificación cor
respondiente.

' Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la  G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandarnos y firmam os — Eduardo Elío.=Joaquin 
de Palma y V inuesa .=L aureano de Arríeta.— Gregorio 
Juez Sarm iento.— José María Herreros de Tejada— José 
María Pardo M ontenegro.=B uenaventura  Alvarado.=* 
Calixto de Montalvo y Callantes.= Luciano Bastida.

Publicación = L e id a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda el dia de h o y , de que certifico com o Escribano 
de Cámara.

Madrid 44 de Junio de 4 8 6 7 .=  Gregorio Camilo 
García.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

E s ta d o  que demuestra el moviihiento de navegación habido en los puertos de la isla de Puerto-R ico  durante el mes de Enero próxim o p asad a , com parado con igual período del año de 1 8 6 6 .— Se publica en la G aceita  có n  arreglo á lo dis
puesto en el art. 4.° del Real decreto de \ \  de Abril de 4 8 6 5 . .

E N T R A D A  D E  B U Q U E S

A D U A N A S

Y COLECTURÍAS.

CON CA R G A . | XiASTRE.
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EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.
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Madrid 7 de Junio de 1867.^*=É1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico H oppe.= V .° B.*=~EI Director gen era l, Albacete.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Ministerio de Gracia y Justicia.
Negociado 9.*j

En el territorio de la Audiencia de. Pam plona se ha-* 
lian vacantes las Notarías que se expresan á continua
r o n  « y  que han de proveerse con  arreglo á los articu
l e  45, 46, 47,18 y 49 del Real decreto de 58 de D iciem 
bre u ltim o :

Notaría de A riza la , en el partido judicial de Estella.
laem  de Caparroso, en el de Tafalla.
Idem de Estella, en el de Estella.
Idem de M onreal, en el de Aoiz.
Idem de R on ca l, en el de Aoiz,
Los aspirantes elevarán á S . M. sus solicitudes d ocu - 

m entadas, por conducto de la Sala de Gobiernp de la 
Audiencia del territorio, dentro del plazo de 40 dias 
naturales é improrogahles* contados desde la publica
ción de esta convocatoria  en la Gaceta.

Madrid 15 de Junio de 4867.=^E1 Subsecretario, J o -  
jgé María Manresa.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 49 de Julio p róx im o, á las d oce , tendrá lu 

gar ante la Junta de Jefes del establecim iento de las 
minas de Alm adén y  simultáneamente en Badajoz y 
Ciudad-Real ante los respectivos Sres. Gobernadores de 
dichas provincias, con asistencia de ios Escribanos de 
H acienda, para contratar el surtido de esparto tejido 
y torcido con destino á dichas minas durante el año 
económ ico de 1867 á 4868, cuyo acto se verificará con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en esta D irección general y en los punto3 de su
basta.

El precio m áxim o admisible fijado por Real órden 
de 53 de Mayo últim o es el de 5.955 escudos por la to
talidad del surtido.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 
300 escudos y en 600 la definitiva, con arreglo á las 
condiciones 8.a y 45 del pliego de subasta.

Las proposiciones deberán presentarse ajustadas al 
Siguiente

M odelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contrapar el surtido de esparto tejido y  torcido 
para las minas de Alm adén correspondiente al año eco
nóm ico de 4867 á 4868, se com prom ete á cum plirlas y
a realizar el mismo al precio d e  escudos por todo el
surtido (expresado por letra).

(F ech a , firma y  dom icilio.)
L o  que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 45 de Junio de 4867.««E l D irector general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Dirección general 
da Contabilidad de la Hacienda pública.

N úm. 341.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES

AL 5 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
ée Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 4858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten ala  
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de A bril de 4859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES D E J U L I O  DE 4865.
Provincia de Valladolid.

43309 A yu n tam iento  de C a rrio n -
c illo   ...................................  506,667

43310 Idem  de N ava del R e y . . . . . .  393,955
43314 Idem  de Sa n  R om án  de la

H o rn ija   .........................  54,933
43315 Idem  de V illanu eva de las

T o rres...........................................  46,567
MES DE ACOSTO.

Provincia de Valladolid.
43313 A yu n tam iento  de F resn o  el

V i e jo . . .......................................... 684,395
43314 Idem  de T orrecilla  de la  Or

d e n .................................................  555,880
Provincia de Zamora.

43345 A yu ntam iento  de T oro   498,398
MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Valladolid.
43316 A yu ntam iento  de C a m p illo .. 548,693
43347 Idem  de F resn o  el V ie jo .........  1.049,308
43318 Idem  de S ie te  Ig lesias..............  5.670,506

Provincia de Zamora.
43319 A yun tam iento  de T o r o ............  6.638,348

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Valladolid.

43350 A yun tam iento  de C a m p illo .. 83,500
43351 Idem  de F resn o  el V iejo.........  3.987,474
43355 Idem  de San  R om án de la

H o rn ija ...................... 1.853,865
43353 Idem  de T o rrecilla  de la Or

den .................................................  547,709

Provincia de Zamora.
43354 A yuntam iento de T o r o . , . , . .  4.441,499

Número Importo
de de las

árdea. Corporaciones. relaciones.

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Valladolid.
43355 A yuntam iento  de F resn o  el

V ie jo .. ........  559,657
43356 Idem de N ava del R e y   545,333
43357 Idem  de Sa n  R om án  de la

H o rn ija ......  593,600
Provincia de Zamora.

43358 A yuntam iento  de B e lv e r . . . .  . 45,307
43359 Idem  de T o ro . 565,545

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Valladolid.
43330 A yuntam iento de C a r p ió .. . .  601,098
43334 Idem  de C am p illo..........................  69,413
43335 Idem  de F resn o  el V ie jo   405,540
43333 Idem  de S ie te  Ig le s ia s   56
43334 Idem  de T orrecilla  de la  Or

den . . . .  . . . .  . . . . . . . .  85333
43335 Idem  de V illaverde......................  549,947
43336 Idem de V illanueva de las

T o rres ............................................ 37,334
Provincia de Zamora.

43337 A yu ntam iento  de T oro   3.580,746
MES DE ENERO DE 4866.

Provincia de Valladolid.
43338 A yuntam iento de C a m p illo .. 8'8
43339 Idern de Carpió..............................  4.575,350
43340 Idem  de D u eñas  ...........  746,667
43341 Idem  de V illan ueva de las

T o rres  . 56,533
Provincia de Zamora.

43345 A yuntam iento de B e lv e r   6,987
43343 Idem  de M orales de T o ro   67,865
43344 Idem  de T o ro .................................  1.694,545

MES DE FEBRERO.
Provincia de Valladolid.

43345 A yun tam iento de San  R om án
de la H orn ija .............................  4,800

Provincia de Zamora.
43346 A yuntam iento de M orales de

T o ro ............................................... 549,500
43347 Idem  de T o ro ...............................  1,163,334

MES DE MARZO.
Provincia de Valladolid.

43348 A yuntam iento de F resn o  el
V ie jo ..............................................  38,187

43349 Idem  de San  R om án de Ja
H o rn ija ........................................  50,810

.Número Importe
de de las

orden. Corporaciones. relaciones.

43350 A yuntam iento  de T orrecilla
de la O rd e n ............................ 555,880

Provincia de Zamora.
43351 A yun tam iento  de T o ro   4.519,685

MES DE ABBIL.
Provincia de Valladolid.

43355 A yu ntam iento  de N ava del
H e y   .................................... 5.355,945

43353 Idem  de R o m a g u ita r d o   870,548
43354 Idem  de V illanu eva de las

T o rres..........  1.554,947
Provincia desam ora.

43355 A yun tam iento  de B e lv e r   4 3 3
43356 Idem  de T o r o ..................................  5.754,515

MES DE MAYO.
Provincia de Valladolid.

43357 A yu ntam iento  de N ava del
H ey................................................  6.597,835

433o8 Idem  de V illav erd e.....................  106,467
Provincia de Zamora.

43359 A yu ntam iento  de T o r o   335,467
MES DE JUNIO.

Provincia de Valladolid.
43360 A yu n tam iento  de C a r r io n .. .  506,667
43361 Idem  de N ava del R e y   3.385 9 5 5

Provincia de Zamora.
43365 A yu ntam iento  de M orales de

T oro............... 93,867
MES DE JULIO.

Provincia de Valladolid.
43363 A yu n tam iento  de N ava del

H e y ................................................. * ¿ 0q
43364 Idem  de San  R om án de la

H o rn ija ..........  43,673
43365 Idem  de V illanueva de las

T o rres....................................................... 0 4

Provincia de Zamora.
43366 A yuntam iento  de M orales de

T o r o .. .   ............................................. loonn
43367 Idem de Toro   3.396,784

MES DE AGOSTO.
Provincia de Valladolid,

43368 A yuntam iento  de F re sn o  el
Viejo........................................ 3 583,190

43369 Idem de S iete  Ig le s ia s ..........  353434
Provincia de Zamora.

43370 A yu n tam ien to  de T oro .......... 486,571

N úmero Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones*

MES DE SETIEMBRE.
Provincia de Valladolid.

43374 A yuntam iento de Cam pillo.. 518,693
43375 Idem de Nava de! R e y   471,353
43373 Idem  de S iete  Ig le s ia s   3 .348,373
43374 Idem  de San  R om án de la

H o r n ija ................. , ..................  555,545

Provincia de Zamora.
43375  A yu n tam iento  de T oro   5.755,455

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Valladolid,
43376 A y u n tam iento  de C a m p illo .. 83,500
43377 Idem  de F resn o  el V ie jo   5.554,593

Provincia de Zamora.
43378 A yu n tam iento  de T o r o   5.379,074

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Valladolid.

43379 A yu n tam iento  de C a r p ió .. . .  559,349
43380 Idem  de F re sn o  el V ie jo   443,044
43381 Idem  de San  R om án  de la

H o rn ija ..........................................  4.980,741
43385 Idem  de T o rrec illa  de la  Or

d e n   547,707

Provincia de Zamora.
43383 A y u n tam iento  de B e lv e r   5,440
43384 Idem  de T o r o .................................  459¡654

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Valladolid.

43385 A yun tam iento  de C a m p illo .. 59,443
43386 Idem  de C a r p ió . ......................   371 ¡749
43387 Idem  de D u eñ a s...........................  746,667
43388 Idem  de F resn o  el V ie jo   38,487
43389 Idem  de N ava del R e y .................  545 333
43390 Idem  de V illan ueva de la

T o r r e .......................  50 033
43391 Idem  de V illaverde de Medina. 519,947

Provincia de Zamora.
43395 A yu n tam ien to  de M orales de

T o r o    ' 57 744
43393 Idem  de T o r o ...............................  5.844,49$

Madrid 55 de Mayo de 186 7 .= M a rtin e z .

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

a . „ L os  in teresa d os  que á continuación  se expresan, 
Ocrcti.ores al Estado por débitos procedentes de la Deu-
tnri A r i ’f 0?  í PUG ÍU ? Cudu' por si ó P °r persona au- 
den d f  oq l o  tÍm  ’ G"  ? q,le Prev¡ene la Real órden de 83 de Febrero de 1888, á la Tesorería do Ja D i-



GACETA DE MADRID. -  3 -  LUNES.—17 JUNIO 1867.
. .¡oii general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 

fn*iCios,°á recoger los créd itos  de d ich a  D euda que se han 
ñutido’á virtud de las liqu idacion es practicadas por las 

epqDP c t iv a s  ofic in a s; en el co n ce p to  de que previam ente 
h m de obtener del D epartam en to de L iqu id ación  la fac
tura que acredite su p ersonalidad  , para lo cual habrán 
de nrudfestar el nú m ero de salida uc sus respectivas li
quidaciones. 
ftdlliCi O

las'ii- Nombre de los interesados.
q u id c ir tü -

ntíS.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

1142-67 Doña D olores B enitez.
PROVINCIA DE CÁCERES.

•ji4?6S D oña María del P ilar B u en o  y  D. N icolás
Hervas.

\ 14269 D. D iego N evad o y Gil.
PROVINCIA DE TERUEL.

-i 14270 D. Manuel R od ríg u ez ,
PROVINCIA DE CANARIAS.

1112,71 Doña Josefa M artinez.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

114873 D. Juan José M árquez.
1-14373 El m ism o.
114874 El m ism o.

PRO VINCIA DE Á V IL A .

•114875 Doña F ra n cisca  G orbea.
fii.4276 D. F ra n cisco  E squ in fort.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

114877 Doña Ignacia  R u iz , D. José P alacios y  Don
D om in go  G rifols.

114878 Doña Juana T rabiro.

PROVINCIA DE GRANADA.

111870 D oña M aría del C arm en D om ín gu ez .

PROVINCIA DE SEVILLA.

114880 D. Joaquín  H ernández de N om bela .

PROVINCIA DE TOLEDO.

114881 D oña Canuta A n g e la  B lan co  y  D. José M ar
tinez.

PROVINCIA DE LEON.

114882 D. M árcos M artin.
Madrid 20 de M ayo de 1867.=121 S e cre ta r io , G reg o

rio Zapatería.=V.° B .e= E i  D irector  genera], Presidente, 
Vereterra.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amor
tizados en el mes de Febrero de 1867 por pago de dé
bitos y varios ramos y por conversiones, así como 
también de los cupones de todas clases de rentas y 
vencí mientes pagados por las Comisiones de Hacienda 
de España en París y Londres durante el primer se
mestre de 1866; cuya quema ha tenido efecto el día de 
hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de 
h Deuda, d saber:
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

338 docum entos de renta del 3 p or  100 con so lid ad o  
atener, por capitales 21.854.940 rs. 62 c e n ts .; por inte
nses no capitalizadles 1.275 rs .; total 21.856.215,62.

1.404 id. de id. id. d iferido  id., p or capitales 55.796.000. 
3 6 id .d e  Deuda am ortizable de prim era  c la se , p or 

capitales 1.504.000.
-100 id. de id. id. in terior de segu n da  i d . , p or  capita

les 2.620.000.
148 id. de id. del m aterial del T esoro  nb preferente 

son interés, por capitales 643.594,44.
a id. de lám inas de partícipes legos en d iezm os por 

capitales recon oc id os , p or capitales 1.255.039,17.
3 id. de id. id. por rentas no p ercib idas , p or capita

les 346.230,83.
706 id. de ob ligacion es del E stado por ferro -carriles , 

por capitales -1 412.000.
3.121 id. de Deuda sin interés p roced en te  del perso

nal, por capitales 12.274.962,15.
98 id. de a ccion es de carreteras, p or capitales 200.000.
•10 tá. de id. de Obras p u b licas , p or capitales 20000 . 
2.471 id. de id. del Canal de Isabel II , p or  capitales

2.471.000.
Tutal, 8.430 docu m en tos , por capitales 100.594.787,21; 

por intereses no capitalizables 1.275 ; total 100.596.062 
fea/es £1 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

130 d ocu m en tos  de renta del 3 p or 100 consolidado 
interior, por capitales 5.306.000 rs.

31 id. de id. id. diferido in terior  , p or capitales 
4.973.CQ0.

8 id. de D euda consolidada del 5 por 100 in te r io r ,p or  
¡apitales 4.917,-15; por intereses capitalizables 1.133,02; 
por id. no cap ita lizab les3.667,89; total 8.74 8,06.

3 id. de id. activa  exterior  dei 5 por 100, por capita
les -120.0 0 0 ; p or intereses no capitalizables 25 .000; total
143.000.

3 id. de id . exterior pasiva sin in terés , por capitales
28.000.

8 id. de id. p rov ision a l n e g oc ia b le , p or capitales 
14.2oh,83.

44 id. de id. sin in terés , por capitales 337.220,88.
327 id. de id. id. procedente  del p erson a l, p or capita

les 557.072,10.
3 id. de id de Obras públicas p or fe r ro -ca rr ile s , Dor 

ca íb les  1.500.000.
47 id. de vales no consolidados, por capitales 116.700,17.
3 id. de id. id. p rem iad os, p or capitales 18.070,59; por 

intereses capitalizables 3.704,49; por id. no capitalizables 
7.770,86; total 39.545,44.

9 id. de lám inas de partícipes legos en d iezm os p or 
capitales re co n o c id o s , por capitales 1.360.309,55.

4 id de id. id. por rentas no p ercib id as, p or capita
les 421.722,52.

3 id. de id. por intereses de c in co  sextas partes, por 
capitales 31.948,25.

T ota l, 617 d ocu m en tos , por capitales 11.388.226,10; 
por intereses capitalizables 4.837,51; p or id. no capitali
zables 35.438,25 ; total 11.428 501 rs. 86 cénts.

RESÜMEN.

8.430 d ecu m en tos de am ortización  p or pago de débi
tos y varios ram os, por capitales 100.594.787 rs. 21 cénts.; 
por intereses no capitalizables 1.275 ; total 100.596.062,21.

617 id. de id. por con version es, por capitales 1-1.388 226 
reales 10 cénts.; por intereses no capitalizables 4.837,51; 
por id. no capitalizables 36 713,25; total 11.428.501,86.

Total,9.047 d ocu m en tos , por capitales 1-11.983.013,31; 
por intereses capitalizables 4.837 51 ; por id. no capitali
zabas 36.7-13,25; total 112.024.564 rs. 7 cénts.

303.198 id. do cu p on es de todas clases de rentas y 
Vencimientos pagados por la C om isión de H acienda de 
^pana en París durante los m eses de E n ero á Junio 
de 18GG, por intereses no capitalizables 56.881.170.

21.(586 id. de cu p on es de varias clases de rentas y  
vencimientos pagados p or la C om isión  de H acienda de 
España en L ondres en los m eses de E n ero  á Junio de 
1366, por intereses no capitalizables 5.234.745.

Totales, 335.931 d ocu m en tos , por capitales 111.983.013 
reales 31 cénts por intereses capitalizables 4.837.51; por 
terrino capitalizables 62.152.628,25; total 174.140.479 
reales 7 cénts.
. Madrid 28 de M ayo de 48 67 .= E 1  S ecre ta rio , G r e g o -  

Zapatería— V.° B . ° = E 1 D irector general, P residente,
vereterra.

Administración del Correo Central.
MES DE MAYO DE 1867.

Estado de la recaudación obtenida en el presente 
Je* por franqueo de im presos , libras y perió 
dicos,

P A R A  E L REINO.
Por entregas. Eses. MiK

Guijarro, editor......................... * ........................  1.010,460
5anim ,id............................................................ 670,440
Rodríguez, id ................................................................... 580,200
Mena literaria   • • 464,580
Jónica de E s p a ñ a ................................................  387
aspar y Roig , e d ito res........................................ ^T3

jUetin de Pósitos................................................ 201,900
? rats, editor. ........................ .............................  -161.700
La Ley............... .....................................................  114,900
L°nrm!arios. .............. ................................ 106,500
f^alde, editor ......................................  103,300
f;a N ove la . ..............................  'L3

í!(ÍV!Sln rte legislación...................................... ~,u,'O n
» ñ a  en P a r í s ............................................................  "
N p g a n d a  i n d u s t r i a l ...................... ...................
P  Justicia   /i8-900

editor..................................................... -43,480
'"presos en blanco ............................................  f P n o

El ¿'ol,cO. m u s ic a l..................................................  f o v / n
ulgio i lu s tr a d o ,   ............ .................. .. 4.v,o i0

a Cruzada...............................................................  42,300
useo literario .........................................  . . . . . .  41/1110
i T eocra cia ......................... ............... i ................  38,520
om ero , e d i t o r . ....................................................  55Í700
I M adrileñ o  ............................................. 34,200
)rreo de la M o d a ...............................   33 ’
i E d u cación . ............................... ! . ! ! ! . .  ' !  30.960
icota de R e g is tr a d o r e s ...................................  30,210
>rrespondoncia m é d ica ....................................  24*780

T e a tro ...................................................................  23RÚ0
úetin  de H a c ie n d a ..........................................  22,800
evista de fe r ro -ca rr ile s ...................................  22,140
em  de Obras p ú b lica ........................................ 21,600
em del N otaria d o............................................... 20,400
inucsa , e d i t o r . .  ...............................................  20.400
•ciedad ca tó lica ................................................. .. 19 800
iceta del C le r o   ..........................49 800
m a ñ a n o  de ^ a r ía  .......... 18,600

e1N< ju r íd ico . .  ...............................................  18,360
m zalez , ed itor ......................................... ...........  17,940
>s S u c e so s ................. *  i . . .  i . . . . .  17,640
^pertorio de J u risp ru d en c ia ........................  16,500
nudo p in to re sco ..................................................  16,380
ínisterio p ú b lic o .................................................  16,200
storia de M ad rid ...................................... .. 15,240
•eixá, e d ito r ............................... .........................  14,700
detin  ec le s iá s tico ...............................................  14,640
ju ado, ed ito r ................................................. .. 14,100
1 L o c u r a ............................................... ................. 13,840
;o de la  G an adería ............................................  13,680
sm orial de A rtille r ía ........................................  13,500
ú lly -B a illié re , ed itor ........................................  13,680
ígislacion m a rítim a .........................................  13,200
íterinaria esp a ñ o la ....................................... 13,200
erra , e d ito r ................................... ......................  12,540
ñ a  de C am inos de h ie r r o       .......  12,480
m igo del C le r o ...............................   12
1 C aza ....................................................................... 12

M agisterio .................................................. , 1 1 , 7 0 0
ngel del h og a r ..............................  ................... 11,400
zgados de p a z ................................. .. *. „ 4 . .  k. 9,900
1 G u irn a ld a ............................. „ ........................... 9,600
•otcccion m u tu a ............................ ....................  9,600
iqu in aria  a g r íco la ................. ..................... .. 8)700
nales de q u ím ic a ..................... .. 4 , ............ ....  8*460
anual de A y u 11 tam ie rA os............ . . . . ' . '  .* .* .* 7 * 800
?1 tra n , editq^ >   ’ ‘ * 7*500
^LVfvo de Indias................... ..¿  .......................  7,440
evi^ta de Telégrafos^........................................ 7,200
1 M ariposa .............................................................. 7,200
nn pañia  de se g u ro s ..............................    6,900
t i , ed itor ................ ................................................. 6,600
oletin de San V i c e n t e ^  k. . . . .   .......... 6,600
id icador dél C o m e r c io . .................................... 6
iccion ario  de M edicin a ..  . . . . . . . .  6
1 A r t i s t a . .  ................................................... 6
evista de B ellas artes............................* . . .  4 5,760
nrtés, editor.    » ............ 4 . 5,700
a U n io n .   ............................   5,640
a Fantasía  ............................   5,400
iccion ario  ju r íd ic o   . 5,340
a rc ía , e d ito r    4    -5 ,1 0 0
co de A d u a n a s ....................................................  4,800
■evista m in era .......................................................  4,200
riterio m é d ic o .......................................................  3,720
I Im p arcia l.............................................................  3,600
aligrafia. ................................................................ 3,360
ip ogra fia .......................    3
uleta, ed itor ................................................   3
urán , i d .  ,    * *. 3
I J a rd ín .. . . . '           3 ,
lon te-p io  u n iv ersa l ................................    3
a Justicia y la A d m in istración . . . . . . . . .  3
cadem ia de C iencias.............................. .. . 3
a C lín ica .................................................................. 3
lartinez , ed itor ......................................................  2,700
lonitor de V e te r in a r ia ................. ....................  2,520
II M osaico ................................................................ 2,400
ia F a m ilia .   ......................................................  2,400
e ja d o , ed itor ........................................................ : 2,400
leo de M arte .......................    2,400
’azquez, e d i t o r .   ..............     2,340
'uentes, id ................................    2.100
¡arrafa, i d . . ............................    2,100
ja V o z ‘de los M inistrantes...............................  2,040
filar, e d ito r .............................................................  2.040
jecturas p op u lares ...............................................  2,040
lan M artin , ed itor .................................................  2,040
ralena d ra m á tica .................................................. 1,860
to ja s , e d ito r ............................................. .......... 1,800
faceta econ om ista ................................................. 1,800
íem oria l de In g e n ie r o s .................................. .. 1,800
calendario p ia d o s o ...............................................  1,680
ja R a z ó n ............................ .....................................  1 >600
.<a E sp eran za.......................      1,500
jos dos h e m is fe r io s .. ...................................  1,500
deform a m é d ic a .................................................... 1,500
Jizcarrondo, e d ito r ...................................  1,200
Observatorio de M adrid ...................................  1,200
d ed ica c ió n  p o p u la r .............................................  1,200
nstituto de San Is id ro ........................................  1,200
Vrbol ca id o ....................................   1,200
_ja A d m in is tra c ió n ....................................   1,200
A rgenta, e d ito r ...................................................... 1,200
A rroyo, id .................................................................  1,200
F ernandez, i d .........................................................  1,080
n struccion  p rim aria      ........   0,900
ja  Id ea .....................     0,840
Estudios m etód icos ............................................   0,660
Toras r e lig io s a s . ............................................. 0,600
rorriios , ed itor .  ............................................. 0 ,6ü(J
^alazar, id ..................................................................  0,300
lim eñ o, i d ................................................................  0.600
V agüe, i d ............................................................. - • 0,600 :
l^esen, id ........................................................ ........ 0,600
Fénix e sp a ñ o l......................................................... 0,600
Oompañía de Im p resores..................... .............. t 0,600
fiolegio n otaria l......................................................  0,600
El Cascabel...............................................................  0,6ü0
B anco de M adrid .................................................... 0,600
A ritm ética ................................................  0,600
B iblioteca d ra m á tica ............................................  0,420
D iccionario de ed u cación ................................... 0,420
Galería d ram ática  ........................................  0,420
R estaurador fa rm acéu tico ................................  0,42U
H eys, ed ito r ...........................    0,300
El C oliseo .................................................................. 0,300
B oletin eclesiástico ................... ............................ 0,300

T otal en sellos de fr a n q u e o .. . .  5.911,380

Libros en rústica.

Sociedad  cató lica ...................................................  159
B ailly -B ailliére , e d ito r ........................................  118,800
T ejado, i d .................................................................
D u ra n , i d . . . . . . . . . ............................................. « fo S O
R evista de L e g is la c ió n    ♦ • •
Guia de C am inos de h ierro ................................  í v
Boletin ju r íd ic o ....................................................... j 5
D irección de H id rogra fía ..................................  j o
H istoria de E spaña ............................................... 14,400
O iarnendi, ed itor ..............................................   • ♦ 3,bUU
El C ascabel  . ^ ¿0 0
C uesta, e d ito r ..........................................................
González, i d . . . ....................................................... G&00
Calendario p iadoso .................................................
P ensam iento E sp a ñ o l.............. ...........................  g,JOÜ
La E d u c a c ió n .......................................................... >̂3UÜ
E sc r ib a n o , ed itor ...................................................  3,dUU
A gu ad o, i d . . . . . .............................. .....................
R ep ertorio  de J u risp ru d en c ia .  ..................   o
M oya, ed itor.............................................................
F u e n te s , i d . . . . . .   ................................................. S ’toO
Im prenta n a cion a l  .............................................. y  ̂
H ernand o, e d ito r ................................................... o ’íon
L os S u ce so s .............................................................  S’ íion
Jubera, ed itor .......................     j ’lpn
P red icación  p op u la r .............................................
R ev ista  del N ota r ia d o   í  vnf
Obras re lig iosas......................................................  ^ ¿2 8
L a P u b lic id ad ..........................................................
L a  L ea lta d .................................................................

L a  L ey6 .■ '. '. '7 '. '.  7  7  f  7
La Justicia y la A d m in is tra c ión ..................... LjHK.
D iccion ario  m ilita r ...............................................
C om pañía do Im p resores .................................... u .o a
M on a ster io , ed itor .............................................   J-o
S n n c h e z .id ................................................................................ g
c'q , c ,a ’ d .......................................................   o.eotV a llm . id . . ......................................    00()(
 ...................................................  n7>nf

L  • ; '7 A U ........................................ 7 7 7 7 7 '.7 7  o ! ¿ kLa C lín ica .......................................................    q oq,
M anual d(ú c a b o ..................................................... n^ol
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M adrid 34 de M ayo de 4 8 6 7 .=  El A dm inistrador, 
A d o lfo  N uñez de Castro. — E l segun do J e fe , Martin 
Botella.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
L os señores cesan tes, ju bilados y  pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la T e so re 
ría Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percib ir la m ensualidad del 
corriente  m es, se servirán presentar en la m ism a desde 
el dia 48 al 29 inclusive  la correspondiente certificación  de 
existencia, autorizada por el Sr. P á rroco  y  con  el V.* B 0 
del Sr. A lca lde constitu cion al ó del Sr. Inspector del 
distrito, expresando en ella el estado en cuan to á v iudas 
y h u é r fa n o s , el punto donde habitan, y  suscrib iendo la 
declaración  im presa en los ejem plares que se facilitarán 
oportun am ente por esta oficina ; todo según lo dispuesto 
p or la Superioridad en 6 de Setiem bre de 4855.

M adrid 46 de Junio de 4 8 6 7 .= A g a p ito  GozálO. — 2

Caja de Ahorros de Madrid.
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 46 de 

Junio de 1 8 6 7 , autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

IN G R E S O S .

Í Núm ero N u evos

Rs. vn. imposiciones imponentes, im ponentes 
 ■      —

Sección  4.a . . .  » » » »
2. a. . .  22.412 490 48 238
3.a. . .  25.640 272 » 272
4.a. . .  35.586 357 » 357

Plazuela 
ie San Millan, 

núm. 44.

S ección  5. a. . .  14.178 425 3 428

Calle 
ie Fuencarral 

(Hospicio).

S ección  6 .a. . . -  43.072 439 2 441

T o t a l e s . . .  407.588 4.083 53 4.436

R E IN T E G R O S .

I Número Idem T ota)
Rs. vn. de pagos por núm ero de,

^  saldo. i  cu en ta . p agos.
   ___

245.584,44 409 36 445

E l D irector de sem an a , M anuel Catalá de V a le r io - 
la .= L o s  V oca les , B enito del Collado y  A r d a n u y .= E s ta -  
nislao de U r q u ijo .= L o r e n z o  Fernandez Vi-llavicencio.== 
M arqués de F a lc e s .= A n d ré s  Ib a rb ia .= J osé  Sanz y B a- 
re a .= J u a n  J o s é  F u e n te s .= C o n d e d e  V e larde .= M arqu és 
de San Is id ro .= C o n d e d e  G oyen ech e.*=José Teresa Gar
c í a ^  José M asedade Quiros.

Gobierno de la provincia de Gerona.
L a  Secretaría del A yun tam iento  de C ru illes, dotada 

con  400 escudos an uales , se halla vacante.
L os aspirantes que reúnan las circunstancias necesa

rias presentarán sus solicitudes al Presidente del A y u n 
tam iento dentro del térm ino de un m es, que empezará 
á contarse desde el día en que se p ublique este anuncie 
en el Boletin oficial de la provincia  y  G a c e t a  d e  M a -  

* d r i d  ; pasado el cual se proveerá d ich o destino con  ar
reglo á lo dispuesto en la ley de A yun tam ientos vigente 
y R eal decreto de 49 de O ctubre de 4853.

G erona 27 de M ayo de 4 8 6 7 .= P ed ro  Estéban.
44167— 4

Sección de Fomento. — Carreteras de segundo órden.- 
Obras de conservación.

E n virtud de lo resuelto por la D irección  general de 
Obras públicas con fecha 28 de M ayo próx im o pasado 

•este G obierno ha señalado el dia 28 del corriente pare 
la celebración de la nueva subasta del acop io  de m ate
riales necesarios parala conservación  de las carreteras di 
segundo orden de G erona á P a la m ósy  de G erona áO lot 
en esta p rov in cia , la que tendrá lugar en m i despache 
á las doce  de la m añana del expresado dia.

L a subasta se celebrara en los térm inos prevenido, 
por la instrucción  de 48 de Marzo de 4852 en este G o
bierno de provincia; hallándose de m anifiesto en la Sec 
cion  de F om en to  del m ism o, para conocim iento del públi
co los presupuesto* detallados y los pliegos de cond icio  
nes facu ltativas y  económ icas que han de regir en h
contrata. . , .

L os  trozos á que se refiere estay  los presupuestos di 
los acop ios se designan en la nota que sigue á esti
anuncio. , , ..

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerra 
dos, arreglándose exactam ente al m odelo que se in scrt
a continuación . r .

La cantidad que h a de consignarse previam ente comí 
garantía para tom ar parte en la subasta será el 4 por 40 
del va lor de los presupuestos.

Este depósito podrá hacerse en m etanco o en accio 
nes cíe cam inos debiendo acom pañarse á cada pliego c 
docu m en to que acredite haberse realizado del m odo qu 
previene la referida instrucción .  ̂  ̂ < _

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio  
nes ig u a le s , se celebrará en el a c to , únicam ente onti 
sus autores, una segunda licitación abierta en los ter 
m inos prescritos en la citada instrucción  , fijándose 1 
p r i m e r a  puja por lo m enos en 50 escudos y quedand 
las demás a voluntad de los lid ia d ores  con tal que n 
bajen de 40 escudos.

G erona 7 de Junio de 4 8 6 7 .=  E l G obern ador, Pedr
Estéban. . .

Modelo de p roposic ión.

D. N. N . , v ec in o  d e    enterado del an un cio  pu
blieado por e! G obierno de la prov in cia  de G erona co 
fecha 7 dei actual, y  do los requisitos y cond icion es q i 
se cxm en para la ad judicación  en pública subasta de h 
acop ios de m ateriales necesarios para la conservacic

de la carretera de Gerona á F a la m ósy  d° G erona a Cfiot, 
en esta provin cia , durante el ano econ óm ico  ce  8bo a 
4866, se com prom ete á tom ar á su cargo los re lerid c3 
acopios , con estricta su jeción  á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de. . . .  _

(Aquí  la proposición  que se haga,  adm itiendo o m e
joran d o lisa y llanam ente el tipo íijfuio; pero a d v in ie n 
do que será desechada toda proposición  en que no se 
expre.-e detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponen te á la e jecu ción  de 
las obras.)

(F echa y  firm a del proponente.)

Nota de las carreteras,trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Carretera de segun do orden de G erona á P a la - 
m ós.— T rozo ú n ico .— P resupuestado en 2.064 escudos 176 
m ilésim as.

Idem de G erona á O lot.— 1Trozo ú n ico .-P re su p u e s ta 
do en 4.959 escudos 642 m ilésim as.

G erona 7 de Junio de 4867.=--El G obernador, E sté
ban. _____, 44179

Gobierno de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la ^ irecei? n^|'e»r}®1L®1 
de Obras públicas en órdenes de 2o, 26 y  ̂ 2¡5 uv. y. 
u ltim o, este G obierno ha señalado el dia 5 de Julio p ró 
xim o, á las doce del m ism o, para la ad ju dicación  en p ú 
blica subasta de los a c o p i o s  de m ateriales para la con ser
vación  de las carreteras de prim ero y  segun do orden
de esta provincia. • . . .

La subasta se celebrará en los tem im os p reven i
dos en las instrucciones de 48 de Marzo de 4852 y 4. 
de D iciem bre de 4858, y  con las m odificaciones apro
badas por R eal orden de 45 de Julio de 4859 ante mi 
autoridad, en el edificio de este G obierno de provincia, 
hallándose de m anifiesto en la Sección  de F om en to  del 
m ism o, para con ocim ien to  del público  , los presupues
tos detallados y los p liegos de cond icion es facultativas 
y económ icas que han de regir en las contratas.

L os trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden  y  los presupuestos de 
los acop ios para cada un o , son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

N o se adm itirá proposición  alguna que se refiera a 
m ás de un trozo, pues cada un o deberá rem atarse por 
separado, ni que exceda del valor del presupuesto res
pectivo.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrad.os, 
arreglándose exactam ente al m odelo  que á continuación  
se publica*

L a cantidad que ha de consignarse previam ente co 
m o garantía para tom ar parte en la subasta será del 4 
por 4Oí) del presupuesto del trozo á que se refiera la p ro 
posición . Este depósito podrá hacerse en m etálico ó a c 
ciones de cam inos en la Tesorería  de H acienda publica 
de esta provincia , debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docu m en to que acredite haberse realizado del m odo 
que previene la referida instru cción .

E n el caso de que resulten dos ó m as p roposiciones 
iguales para un m ism o trozo se celebrará en el acto, ún i
cam ente entre sus a u to r e s , una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in stru c
ción, fijándose la prim era puja por lo m énos en  ̂ 50 es
cudos y quedando las dem ás á voluntad  de los lic itad o - , 
res con  tai que no bajen de 40 escudos.

L os rem ates se celebrarán por el orden  con^ que se 
expresan los trozos en la 'nota que se publica á conti
nu ación ; y no se procederá al del trozo segun do hasta 
que quede term inado el del prim ero, y asi sucesiva
m ente.

L og roñ o  43 de Junio de 4867.= E 1  G ob ern a d or , V i
cente F ernandez de Urrutia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecin o  d e  , enterado del an un cio  pu

blicado por el G obierno de la prov in cia  de L og roñ o  con 
fecha 43 de Junio de 4867 y de los requisitos y con d icio 
nes que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios paiv» la conservación  de 
la parte de carretera de. . . ,  com prendida en la expresa
da prov in cia  y en su trozo n ú m  , que em pieza e n . . .
y con clu y e  e n . . ¿ .,  se com prom ete á tom ar á su cargo 
los acop ios referidos, con  estricta su jeción  á los m en cio 
nados requisitos y con d icion es , por la cantidad d e . ------

(A qu í la proposición  que se haga, adm itiendo ó m e
joran d o  lisa y llanam ente el tipo fiijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese la cantidad, escrita en letra, por la que se c o m 
prom ete el proponente á ejecutar las obras.)

(F echa  y firm a.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se
refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de prim er orden de S o r ia á L o g ro ñ o .— T ro
zo ú n ico .— Desde V illanueva al A rroy o  de los Caños.—  
Presupuestado en 949 escudos 956 m ilésim as.

Idem  de segun do orden de L og roñ o  á Zaragoza.—  
T rozo prim ero.— Desde L og roñ o  á la venta del P o lo .—  
P resupuestado en 2.962,344.

Idem  id. de id .- 'T r o z o  segu n do.— Desde la venta  del 
P o lo  al con fin  de la provincia . —  P resupuestado en
4.462.626.

Idem  de prim er orden  de L og roñ o  á Cabana de V ir
tu d .— T rozo prim ero.— Desde L og roñ o  á la venta de la 
E strella .— Presupuestado en 4,486,363.

Idem  id. de id .— T rozo segun do.—  Desde la venta  de 
la Estrella al con fin  de la p rov in cia .— Presupuestado en
3.969.626.

Idem  id. de B úrgos á L o g ro ñ o .— T rozo ú n ico .— Des
de L og roñ o  al con fin  de la p rov in cia— Presupuestado 
en 562,453. 44455

Alcaldía constitucional de Cádiz.
D. V íctor  de L arraondo, Teniente tercero de A lca l

de de esta ciudad.
P or  el presente cito, llam o y  em plazo á los dueños, 

censualistas y  dem ás personas que por cualquier con 
cepto tengan d erech o á la casa solar, calle de la N eve
ría, esquina á la de San F rancisco , de esta ciudad, seña
lada con  los nú m eros 77 antiguo, 1 m oderno, para que 
en el térm ino de cuatro m eses, que em pezarán á contar
se desde el en que aparezca el presente inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en m i T enencia de A l
caldía á exhibir los títu los de propiedad de la finca y  á 
obligarse á reedificar; ba jo el con cepto  que de lo con 
trario se procederá  al aprecio y venta  del predio y  á 
depositar su va lor con arreglo á las órdenes vigentes.

Cádiz 44 de Junio de 1 8 6 7 .= V íc to r  de Larraondo.
44208

Alcaldía constitucional de Elgueta.
Se halla vacante la Secretaría del A yun tam iento  de 

esta v illa , cu ya  dotación consiste en 365 escudos paga
dos de los fon dos m unicipales.

L os aspirantes podrán presentar sus solicitudes al 
A yun tam iento  de d icha v illa  en el térm ino de un mes, 
contado desde el dia en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta p ro 
vincia, advirtiendo que se proveerá de conform idad  con 
lo que previene el reglam ento para la e jecu ción  dG la 
ley de 8 de E nero de 4845 y R eal decreto fecha 49 de 
de O ctubre de 4853.

E lgueta 23 de M avo de 4867.*=E1 A lca ld e , E m etcrio 
de E lcoro . " 4 4 1 9 7 -2

Administración de Hacienda pública  
de la provincia de Albacete.

P or el presente se cita, llam a y em plaza per tercera 
vez á D. M ariano M elgosa ó sus herederos para que en 
el térm ino de nueve d ias, que em pezarán á contarse 
desde la publicación de este a n u n c io , se presenten en 
esta A dm inistración  de H acienda pública por sí ó por 
m edio de apoderado á responder del alcance que el pri
m ero contra jo siendo In terven tor de la P agaduría de 
obras del canal de desagüe y riego de esta provincia; en 
la inteligencia  que trascurrido el térm ino que se les se
ñala sin presentarse les parará el perjc ic io  que haya 
lu "ar.

° A lbacete 4.° de Ju n iod e  48G 7.= C árlosL ópez  de L on - 
goria. lo8b3

P or  el p re-cn te  se cita , llam a y emplaza- por tercera 
vez á D. Manuel Pérez ó sus hered eros , para que en ei 
térm ino de nueve dias, que em pezarán á contarse desde 
la publicación  de este an un cio , se presenten en esta A d
m inistración de H acienda publica por sí ó por m edio de 
apoderado á responder de; alcance que el prim ero con 
trajo siendo Depositario de Obras publicas de esta p ro 
v in cia ; en la i ntel i genc i a, que trascurrido el térm ino 
que se ’ les señala sin preséntam e les parará el perju icio  
que haya lugar.

A lbacete 7 ele Junio de 4 8G 7.=C árlos L ópez de L o n - 
goria.   44028

P or el presente se ci ta,  llam a y em plaza por segun
da vez á D. Ram ón Sebastian Delgado ó sus herederos 
para que en el térm ino de nueve dias, que em pezarán á 
contarse desdo la publicación  de este a n u n cio , se pre
senten en esta Administración de Hacienda pública por

í ó por m edio de apoderado á responder del alcan«6 
ue el prim ero contra jo siendo Delegado del Gobierno 
e csia provin cia ; en la inteligencia que trascurrido el 
érmino que se L s señala sin presentarse les parará el 
•erjuicio que haya lugar.

A lbacete 8 de Junio de 4867.==Cárlos López de Lon- 
•oria. 44054

Administración de Haeienda pública  
de la provincia de Alicante.

D. O legario A n d ra d e , A dm inistrador de H acienda 
ú b lica  de la p rov in cia  de A licante.

P or  el presente y  en virtud de providencia  dictada 
>or la 'Sala primeva del Tribunal de Cuentas del R ein o , 
n el expediente que ante la m ism a se sigue para reali- 
ar el alcance que contra jo  D. L uis Olive , Adminustra- 
or de R entas Estancadas que fue de esta p rov in cia , se 
i ta, llama y em plaza á D. José María \a!larino, Guarda
lm acén de efectos estancados que fué de esta capital^o 
. sus herederos si hubiese fallecido, para que en terin i- 
io de 45 dias, á e m iar desde la inserción de este edicto 
n el periódico oficial comp••rezcan a presentarsus d e ien - 
as ante la m encionada Saúl en el citado expediente por 
í ó por m edio de a p o d e r a d o  con poder bastante , en la 
orina dispuesta, en el art. 163 bd reglam ento orgán ico  
leí repetido T ribu n a l; apercibidos que de no verificarlo 
es parará el perju icio  que haya lugar.

A licante 4.° de Junio de 1867 .= 01 egario  A ndrade.
43884

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Cáceres.

D. Julián M eiendez, A dm inistrador de H acienda pú
dica de la provínola de C áceres

P or el presente cito, llam o y em plazo por tercera y 
Lltima vez á los hijos, herederos y sucesores de D. C ár- 
ds Masdeu y D. Javier de Silva, A dm inistrador e Inter- 
entor que respectivam ente íueron de C orreos de Iru- 
illo en el año de 4843, para que en. el preciso termino 
le  n u e v e  dias, á contar desde la inserción  ̂ del presente 
m la G a c e t a ,  se presenten ó m anifiesten á esta Admi- 
íistracion el punto de su residencia, á fin de requerirles 
d pn°>o de la sum a que expresa la certificación  que se 
nserta á continuación ; en la inteligencia que de no ba
lerío, prévia la reclam ación  de contum acia  y rebeldía,
;e procederá á las actuaciones subsiguientes.

Dado en Cáceres á 5 de Junio de 48 6 7 .= J u h a n  M e- 
endez.

D. José de la R osa , Oficial prim ero In terven tor de 
a A dm inistración  de H acienda pública de la provincia 
ie  CácereS.

Certifico que en esta A dm inistración  se sigue un ex
pediente con ob jeto de hacer efectiva la sum a de 40 es
cudos que resultaron de alcance al A dm inistrador que 
fué de Correos de Tru jillo  por reparos puestos a las 
cuentas que rindió en A gosto  de 4843.

Y  para que conste libro la presente en Cáceres a b 
ie  Junio de 1867 .= V .*  B .= M e le n d e z .= P .  S ., José¡Ma
ría Valledor. 14008

Administración de Hacienda pública
de la provincia de Granada. ^

P or el presente se cita, llam a y em plaza para que 
en el térm ino de 45 dias á contar desde la fecha en que 
aparezca este an un cio  en el Boletin oficial de lâ  p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á D. José María R od rigu ez , 
vecino que fué de V é iezd e  Benandalla, en esta provin
cia, á fin de que se presente en esta dependencia  á sa
tisfacer 84 escudos 400 m ilésim as que es en deber por 
derechos de superficie de la mina. El silencio, núm . 2.409, 
sita en el m encionado pueblo , correspondiente desde 
el 9 de Octubre de 4859 hasta el 14 de Setiem bre de-ÍSot 
en que se declaro caducada; pues pasado d icho term ino 
s i n  haberlo verificado le parará el perju icio  que haya

l a n a d a  5 de Junio de lS 6 7 .= M a tía s  B. Salvadores.

Administración de Hacienda! pública 
de la provincia de Jaén.

En el expediente prom ovido por los herederos dd 
D. G onzalo Carvajal y  Ulloa sobre 1Ncor^ ^ n1fel^ 10/ q,̂ 1 
derecho á la indem izacion de las Tercias R .a le^  que su 
casa percibía en la ciudad de A ndu jar y cu y o  testim o
nio fué presentado al Departam ento de L iquidación  de 
la D irección general do la Deuda publica con instancia 
de 31 de Marzo de 1 8 « p o r  la administradora de los me
nores h ijos de aquel, esta A dm inistración ñor conse
cuencia  de sus gestiones á con ocer m residencia de los 
m ism os ó do la persona que legítimamente pudm u. re
presentarlos en la expresada ciudad sin habei tenido 
efecto , los c ita , llam a y em plaza por el presente para 
nue ñor sí c por m edio de apoderado com parezcan en 
esta oficina en el térm ino de 30 dias a fin de com u n i
carles una orden del referido D epartam ento con reía - 
cion al indicado exped ien te ; en el ommepto que tras
currido d ich o térm ino sm habeiso rea.izado les parara
el peí ju icio  que haya lugaiu _

Jaeh4. de Junio de i8 G i .= M u m n o  rorregrasa.

D ebiendo procederse á la. subasta de la publicación 
del Boletin oficial de Ventas de Propiedades y Derechos  
del Estado de esta prov in cia  por todo el anoi econ om tco 
de 1867-68 y adjudicarse el rem ate a favor del hcitador 
más ventajoso el dia 23 de Julio próxim o, a las doce en 
punto de su m añana, se anuncia al publico para tjuc'o3 
que quieran interesarse en este servicio  dirijan a la A d 
m inistración de H acienda de esta prov in cia  sus p r o p o -  
siciones en p liegos cerrados hasta ei reterido día y con 
arreglo al p liego de cond icion es que estara de m ani
fiesto para conocim ien to  de los que quieran tom ar parte

611 J a jn f iá d e  Junio do 18 67 .= M arian o  T orregrosa.
4422o

Administración de Hacienda pública
de la provincia de Lérida.

D. José Perez V a ld é s , A dm inistrador de H acienda 
pública de la provin cia  de Lérida. f

P or  el presente llam o, cito y em plazo a D. P ia n c is -  
co P o rch e s , T esorero que fué de esta p rov in cia , para 
que por sí ó por m edio de apoderado, com parezca en es
te A dm inistración  dentro de los 30 dias sigu iente8 a la 
publicación de este ed icto en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia  con objeto de que pueda ser requerido 
al pago de 3.498 escudos 952 m ilésim as que adeuda al 
E stado según aparece del expediente que obra en esta 
o fic in a ; debiendo tener entendido q u e d e  no verificar 
dicha presentación de conform idad  con  lo prescrito en 
el art 426 del reglam ento del Tribunal de Luentas del 
R ein o  de fecha 2^de Setiem bre do 4863 le parara el per-

J*U11Dado en "Leú-ida ár’28 de M ayo de 1867.— El A d m i
nistrador, José Perez Valdés. 13834

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Murcia.

P o r  el presente c ito , llam o y  em plazo ¿  D. B runa 
E frea Jefe superior de Tercias R eales que fue de esto 
diócesis en el año de 1819 ó sus herederos si hubiese fa
lle c id o , para que en el term ine de o0 días que al e fecto  
se les fija se presenten por sí ó por m edio de persona 
com petentem ente autorizada á responder a los cargos 
due les resultan en el expediente do reintegro que se 
sV-ue en la dependencia de mi cargo contra ü . (* m c s  
G óm ez, A dm inistrador que fué del ram o en la (jin eta  ; 
advirtiéndoles que si no lo verifican se seguirá el p e r 
ju ic io  nue haya lugar t

M urcia 6 de Junio de 4 8 6 /.= A n d r e s  P ons.

D. Manuel Nunc z  de Ilaro, A bogad o  de los Tribuna
les nacionales, Jeío de N egociado de tercera clase y Ofi
cial prim ero Interventor de la A dm inistración  de Ha
cienda pública de esta p rov in cia , de la que es Jefe Don
A ndrés P ons.

Certifico que por esta dependencia se sigue un expe
d e n te  de reintegro contra D. G incs G óm ez, A dm inistra
dor de Tercias R eales que fue de la Gineta en el ano de 
j 819 á con secu en cia  del alcance que contrajo, im portan
te la sum a de i 912 escudos 754 milésimas.

Y en cum plim iento  de lo p r e v e n i d o  en el art. 1 ^ 4  del 
reglam ento orgán ico  d e ’ Tribunal de Cuentas cid R e í-  
1,Ü, expid o la presente visada P‘ >r el Sr. A ó m inistrador, 
en M uivia á G do Junio de I8C 7.=M an uel Nunez d e H a -  
e o .= V .°  B .°= P o n s . U 0 b 8 - ,J

Administración M e Aduanas 
de la provincia de Sevilla.

D ebiendo procederse en el dia 4.* de Julio próx im o, 
de doce á una de su tarde , á la subasta publica de las 
obras necesarias para la reparación del edificio que ocu - 
rp esta A d u an a , con arreglo al presupuesto aprobado 
por Real orden fecha 42 de D iciem bre últim o, cu y o  plie
go de con d icion es, redactado de conform idad  á las p re 
v e n c io n e s  que rigen para estos serv icios, estará de ma- 
niíiesto en esta depen den cia , se anuncia al publico á 

i fin de que las personas que gusten hacer proposición  
í concurran, al despacho del lim o, £i\ G obernador civil de



esta provincia, donde tendrá lugar dicho acto en el dia 
y hora que se cita.

No se admitirán posturas que excedan de la canti
dad de £.492 escudos £00 milésimas , importe del presu
puesto formado por el Arquitecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo formado al efecto, acompañando 
el documento que justifique la entrega en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia de la 
cantidad de £50 escudos.

Sevilla 30 de Mayo de 4867.=E1 Administrador, Lá
zaro Fernandez de Angulo. 13835

M aestranza de A rtiller ía  de S evilla .

Autorizada la Junta-económica de esta Maestranza 
en virtud de Real orden de £3 de Mayo último para ar
rendar por administración directa los pastos de la dehe
sa titulada de Tabladilla; y habiendo sido presentada 
una proposición de arriendo por seis años y 500 escu
dos cada uno, se anuncia al público por si hay quien 
quiera mejorar es.a proposición, bien sea en mayor can
tidad ó en menor numero de años; advirtiéndose que 
solo se admiten proposiciones hasta 4£ dias después 
de publicado el presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al 
inmediato si aquel fuere festivo.

Sevilla 6 de Junio de 1867.= P o r  acuerdo de la Jun
ta económica, el Oficial segundo, Secretario , Santiago 

, Rodero. 14033

C uerpo de in g e n ie r o s  de m on tes.

Disti'ito forestal de Murcia.
El dia 6 de Julio próximo y hora de once á doce de 

su mañana, tendrá lugar la venta en pública subasta de 
d£.680 cargas de esparto de 9£ kilogramos cada una, que 
se ha calculado pueden extraerse de los montes comu
nales de Yecla, bajo el tipo de tasación de 6.340 escudos, 
y con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia y 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Yecla.

La subasta será doble y simultánea, y se celebrará en 
las oficinas del Gobierno de provincia ante el Sr. Gober
nador de la misma ó persona en quien delegue con asis
tencia del Ingeniero de montes, y en las Casas Consis
toriales de Yecla ante el Alcalde de dicha villa y con asis
tencia de un empleado del ramo, admitiéndose proposi
ciones por separado á los diferentes lotes que se expre
san en el estado unido al pliego de condiciones.

Las proposiciones se recibirán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora señalada para la sübasta 
las que para ser atendidas deberán ir acompañadas de la 
carta de pago que acredite haber consignado en la Caja 
sucursal de Depósitos de la provincia, ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento de Yecla, según el sitio elegido 
para la licitacien el 40 por 400 del importe del lote ó lo
tes á que se refiera.

Murcia £9 de Mayo de 4867.=E1 Jefe del distrito, 
Eduardo Pardo.

Modelo de proposición.

D. N. N.,. vecino d e    enterado del anuncio y plie
go de condiciones referente á la subasta del esparto de 
los montes^comunales de Yecla, desea adquirir las car
gas contenidas en el lote ó lotes, núm ......  y ofrece por
ellas la cantidad de (expresada en letra;) prévio el cor
respondiente depósito como se acredita por la adjunta 
•carta de pago.

(Fecha y firma.) 43903

El dia 4£ de Julio inmediato, y hora de once á doce 
de su m añana, tendrá lugar la subasta de 35.£00 car
gas de esparto de á 9£ kilogramos cada u n a , divididas 
en cinco lo tes, que se han calculado pueden extraerse 
c o m o  sobrantes de los montes comunales de Jumilla, 
bajo el tipo que se ha fijado á cada lote, que e s : el pri
mero 3.000 escudos: el segundo 4.400; el tercero 3.4-00; 
el cuarto 1.800, y el quinto 4.480.

La subasta será doble y simultánea , y se celebrará 
en las oficinas del Gobierno de provincia y en las Salas 
Consistoriales de Jumilia, y bajo la presidencia del se
ñor Gobernador y Alcalde de dicho pueblo respectiva
mente y con prévia asistencia de un empleado del 
ramo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados á ca
da uno de los lotes, con sujeción al adjunto modelo y 
según se previene en el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Sección de Fomento de esta pro
vincia y Secretan^ del Ayuntamiento de dicho pueblo, 
sin que se admita ninguna en que no se haya cumpli
do con todo lo que está prescrito.

Murcia 7 de Junio de 4867.=-El Jefe del distrito, 
Eduardo Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio y

pliego de condiciones referente á la subasta de esparto 
¡de los montes comunales de Jumilla, desea adquirir las
cargas contení Jas en el lote ó lotes (núm  ) y ofrece
por ellas la cantidad de (expresada en letra), pré
vio el correspondiente depósito , como se acredita por 
el adjunto documento.

(Fecha y firma.J 44066

J u z g a tlo  de p r im er a  in sta n c ia  de P ied rab u en a .

D. Antonio Mendez Rosales y Navarro, Juez de pri
mera instancia del partido de Piedrabuena.

Hago s'aber que habiendo de proveerse una plaza de 
P rocurador del número de este Juzgado por no haber 
las que .se determinan en el núm. 60 del reglamento de 
Juzgados, así se hace público por medio de este segun
do edicto para que lafe personas que quieran obtenerla, 
tengan los requisitos que marca el art. 61 de dicho re
glamento y ninguna de las incompatibilidades estable
cidas por1 Real orden de 4 de Diciembre de 4866, lo soli
cite ante este Juzgado dentro del término de 45 dias 
desde qu*e s e  publique este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Piedrabuena á £4 de Mayo de 4867.=Anto- 
m i o  Memdez.=Por mandato de S. S ., Carmelo Sucasao.

43794

J u zg a d o  de p rim era  in sta n c ia  
d e l d is tr ito  de S erranos de V alen cia .

J3. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia 
del d istrito  de Serranos de esta ciudad.

.Po.r el presente hago saber que hallándose vacante 
una plAzs, de alguacil de dicho Juzgado por fallecimien
t o  de Jocó  González que la desempeñaba, las personas 
que de.seven obtenerla presentarán sus solicitudes docu
mentad aa en el plazo de 40 dias, contados desde la inser
ción de ,esóe anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y  en i o s  de las limítrofes y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
según esta dispuesto.

Dadoen Valencia á 44 de Junio de 4867.=Facundo 
Cortadellas.—.Por su mandado, Mariano Guillen.

44490

CONSTRUCCIONES CIVILES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO 
DE FOMENTO.

Obras de la  n u ev a  U n ivers id ad  de B arcelona.
OBRAS POR CONTRATA.—MES DE MAYO DE 4867.

Estado del personal, carros y acopios de materiales. 
Contrata de D. Moisés Aguirre.

Personal.—Albañilería y cantería.
Jornales.

Maestro de obras, Jefe................................ 4-
Aparejadores...................................................  &
Sobrestantes alistadores................................  3
Albañiles........................................................... 34,34
Peones  ............................................... 35,4£
Picapedreros....................................................  44,38
Cerrajeros.........................................................  &
Carpinteros.................................. ....................  4.

Suma de jornales diarios..............  416,81

Idem por £6 dias de trabajo  3.037,06

Carros.
Para traspórte le  arena................................. L54
Idem de ca l......................    0,58
Idem de yeso y cemento...............................  4,45
Idem de ladrillos............................................. 3,34
Idem de tejas..............................  0,34
Idem de piedra sillería................................... 4.,50
Idem de id. para mampostear....................... 0,38

Suma de carros diarios................  8,80

Idem por £6 dias de trabajo. ........  ££8,80

Materiales acopiados.
Piedra para mampostear, metros cúbicos39,
Idem sillería, id. id., 405,349.
A rena, id. id . , 84.
C al, kilogramos, 46.800.
Yeso y cemento, id., 94.600.
Ladrillos, £09.404.
Tejas barnizadas, 9.480.

Contrata de D. Nemesio Singla.
Sustentantes de hierro.

Doce cuchillos de 47,36 metros de longitud , kilo
gramos, £0.874,40.

Cuatrocientas treinta y tres vigas de 400 milímetros 
de altura, y su longitud total 4.3£4,080 metros, 44.544,40.

Veintiséis vigas de 460 milímetros de a ltu ra , y su 
longitud total 7£,370 metros, kilogramos, 4.736,£0.

Seiscientas diez y seis vigas de i ,  total longitud 
450,£80 metros, id., £.416.

Barcelona 3 de Junio de 4867.=E1 Arquitecto-di
rector, Elias Rogent.=V.° B .°=P. O. ,.el Vicepresiden
te , Huebra.

Relación de los trabajos ejecutados en el mes de Mayo de 
toda clase de obras, y de las cantidades devengadas por 
todos conceptos durante dicho periodo.

SECCION PRIMERA.—ALBAÑILERÍA.
Obra mista de sillería y manipostería.—Metros cúbi

cos , 443,444.
Obras de ladrillos— Parte tercera. Bóvedas tabica

das de tres gruesos, id. superficiales, 3.501,965.
Decorado.— Parte segunda. Enfoscados y enlucidos, 

idem id., d.344,054.
Cubierta.—Parte primera. Tejado, id. id., 173,077.

SECCION SEGUNDA.—CANTERÍA.
Sillería común puesta en obra.— Material, metros 

cúbicos, 65,071.
Idem id. id.—Labra, id. superficiales, 374,756.
Idem acopiada.—-M aterial, id. cúbicos, 19,188.
Idem id.—Labra, id. superficiales, 6,337.

SECCION TERCERA.—PARTE PRIMERA.
Sustentantes de hierro.

Una viga articulada de 8,450 metros longitud, kilo
gramos, 544.

Veintiséis id. de 400 milímetros de altura, total lon
gitudinal de 413.560 metros, id., l.£13,843.

Ciento catorce id. de 460 milímetros de altura, su 
longitud total £07,040 metros, id. 3.669,85£.

Techumbre de madera, metros superficiales, 94,4£5.

Cantidades devengadas. Eses. Mils.

Por la contrata de D. Moisés A gu irre ... 4£.706,367
Por la id. de D. Nemesio S in g la   4.11*1,783
Por la consignación de gastos del mate

ria l...............................................     75
Por sueldos de los empleados de regla

m ento.................................    774,908

T o t a l ..................... 44.669,448

Barcelona 3 de Junio de 4867.=E1 Arquitecto-di
rector , Elias Rogent. =  V.° B.8 =  El Vicepresidente, 
Huebra.

Banco E spañ ol F ilip in o  de Isab el II.
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Marzo 

de 4867.
F oIÍOS. CUENTAS DEUDORAS. Ps. fs.

454 Casa del Banco : su valor actual.. ££.3£8,80
455 Menaje : su valor actual   £.635,74
457 Préstamos sobre alhajas: 6 paga

rés en ca rte ra .  ......................... £9.484
158 Idem sobre fincas: 46 escrituras

en caja...........................................  9£.£16,63
459 Idem sobre buques: 7 id. id   . 43.600
460 Junta de Obras publicas: por su

plemento debe ..................... 4.000
464 Sres. Zulueta y compañía, de Lon

dres: deben £. 404,44,40..........  460,78
474 Gastos: desde el 4.8 de Noviembre

de 4866........................................... 4.345,35
498 Idem de p leitos: por costas pa

gadas  £0
£48 Tesoro: existencia en metálico y

b illetes.......................................... 5£0.606,66
£49 Pagarés descontados: 84 pagarés

en cartera...............................   78£.£40,95

4.501.878,88

CUENTAS ACREEDORAS.
46£ Capital: £.000 acciones de pesos

fuertes £00, emitidas todas.. . . .  400.000
163 Fondo de reserva...................... 40.000
470 Dividendos atrasados: pendientes

del £4.8 dividendo........................  40,50

J7£ £5.° dividendo: pendientes del
mismo...........................   47£,50

190 Tesorería central de Hacienda:
recibidos de la misiija.................. 35.086

£0£ £6.* dividendo: pendientes del ac
tual dividendo............................  1.476

£09 Depósitos: 475 con.......................  447.£54,11
£1£ Ganancias y pérdidas: benefi- £8.407,84

cios desde el 4.* de Noviembre
de 1866......................................

£15 Billetes en caja: 6.68£, su v a lo r.. 460.995
£46 Idem en circulación: 5.£48, su £39.005

valor..............................................
£47 Cuentas corrientes: 97 con  479.474,93

4.501.878,88

Manila 31 de Marzo de 4867.= El Tenedor de li
bros, José V arela.=El Director de turno, Tomás W. y 
Castro.=V.° B / =  E1 Comisario Régio, T. Rodríguez 
Rubí.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia

do 2.°—Por el presente y en virtud de ¿cuerdo del Excelentísi
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Manuel Sesé, Teso
rero que fué de la provincia de Málaga en el año de 1842, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora,á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de caudales de 
la Tesorería de Rentas de la expresada provincia, coriespon- 
dieme á los 15 primeros dias de Enero de 1846; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1867.=Ignacio Suarez Inclán.
13778—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelentí
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza por primera vez á D. Vicente García, 
hijo de D. Juan, Comandante que fué déla Milicia nacional movi
lizada de Requena en los años de 1836 y 1837 , cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán a 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de las cuentas de efectos y caudales de tabacos de 
la provincia de Cuenca . correspondientes al año > e 1837, ren
didas por el Administrador D. Vicente Alba; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1867.= Ign acio  Suarez Inclán
13779—3

En los autos promovidos por D. Francisco Banquells y Ras
cón, por sí y como padre de Doña Amalia Banquells y Coronell, 
de esta vecindad, se ha dicLdo la sentencia que á la letra dice 
a s í :

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 12 de Junio d e '1867 :
Vistos los precedentes autos promovidos por D. Francisco 

Banquells y Rascón, por sí y como padre de Doña Amalia Ban- 
quells y Coronell, sobre que se declare nula una hipoteca de 
maravedís que gravita sobre un oficio de Procurador de los 
del número de esta corte:

Resultando que con motivo de la venta de un oficio de Pro
curador de estos Tribunales perteneciente á Doña Amalia Ban
quells y Coronel, y á su padre D. Francisco de Paula Ban
quells y Rascón, pidió este último certificación al Registrador de 
la Propiedad, comprensiva de las cargas con que estuviere gra
vado aquel; y apareció hallarse afecto á una obligación que 
constituyera D. Tomás Antonio Portocarrero á favor de D. Pedro 
Estéban de Sande, por 32.600 rs. y fué registrada en la.extin
guida Contaduría de Hipotecas en 2 de Setiembre de 1813:

Resultando que D. Francisco Bnnquells, por sí y como legí
timo representante de su hija Doña Amalia, interpuso demanda 
contr. D. PedroVstéban de Sande, ó sus herederos si hu iere 
fallecido, para que se declarase anulada la hipoteca y libre el 
oficio de toda responsabilidad, anotándose en el Registro de la 
Propiedad la cancelación del referido gravamen:

Resultando que herho el emplazamiento á los demandados 
por medio de edictos inser tos en los periódicos ofi» iales no 
comparecieron al juicio, por lo que se ha seguido en su re
beldía:

Resultando que recibido á prueba se practicó la conducente 
.á demostrar que la toma de razón se halla inscrita en una hoja 
de papel común con un taladro en medio, sin que conste la fe
cha de U obligación ni el documento en que estuviese exten
dida :

Resultando que por el matrimonio de Doña Amalia Banquells 
con D. Caros Villalonga y Franco ha comparecido este en los 
autos para ratificar lo actuado á nombre de aquella desde que 
se casó y que estuviese debidamente representada:

Considerando que el trascurso de 53 años y la no compa
recen; ia al juicio de D. Pedro Estéban Sande , ó sus herederos, 
hace presumir se extinguió la obligación con el pago real de los 
32.600 rs:

Considerando que la obligación hipotecaria prescribe por 30 
años, según la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopi
lación;

Fallo, que debo declarar y declaro extinguida la ohigacion 
que constitusó D. Tomás Antonio Portocarrero á favor de Don 
Pedro Estéban de Sande por 32.600 r s ., y en su consecuencia 
libre de toda responsabilidad el oficio de Procurador, y expída
se el correspondiente mandamiento al Registrador de la Propie
dad de esta corte para que cancele la inscripción del referido 
gravámen.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se insertará en el 
Diario o fic ia l , Boletín de la provincia y  G a c e t a , lo pronunció 
mando y firmo.=Ignacio Suarez García.

Publicación.—La presente sentencia fué dada, Pida y publi
cada en el dia de su fecha por el Sr. D. Ignacio Suarez García, 
Juez de paz del distrito del Congreso é interine* de primera 
instanc a del mismo, estando en audiencia pública y por ante mí 
el Escribano, deque doy fe.=Juan Zozaya. 14220

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista d 3 esta ca 
pital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. Don 
Cláudio Sanz y Barea, se ha señalado para celebrar junta ge
neral de exámen y i econocimiento de créditos, del concursa del 
Pósito de Madrid el dia 11 de Julio próximp, á la una de su tar
de, en.la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Territorial.

Y para que llegue á noticia de los acreedores cuyo domicilio 
se ignora, se ha mandado publicar el presente en los periódicos 
oficiales.

Madrid 8 de Junio de 1867. =  Francisco Fernandez de la 
Torre. 14221

*■' En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, re
frendada porel infrasono Escribano, se sacan á la venta en pú
blica subasta para a ender al pago de costas las tincas que á 
continuación se expresan, propias de la Testamentaría de Don 
Cristóbal Gómez Magaña.

Término de Fuencarral.
Una tierra de pan llevar al sitio de Valdeconejos, de tercera 

calidad, que ocupa una superficie de una fanega, 11 celemines y 
23 estadales, retasada en 462 rs.

Otra al sitio llamado Ortigal, de segunda calidad, de caber 2 
fanegas, 6 celemines y 23 estadales, retasada en 1.196 rs. 91 cén
timos.

Otra donde dicen la Fuente-morena, de caber 2 fanegas, 6 ce
lemines y 2 estadales, retasada en 1.758 rs. 50 cénts.

Otra al sitio llamado Cruz del Cura de Valdelobos, y contiene 
478 cepas viduño pardillo, que ocupa una superficie de una fa
nega, 6 celemines y 17 estadales, retasada en 1.894 reales 62cén
timos.

Otra al siti • denominado el Cercado ó Arroyo del Monte; 
contiene 2.135 cepas de tinto común ó aragonés, y  su cabida es

de S fanegas, 11 celemines y 7 estadales, retasada en 5.846 rs.
Otra al sitio iLmado de la Tia Paula ó Dehesa Quemada, 

plantada con 2.415 cepas de tinto, moscatel y aragonés y cinco 
olivos; su cabida de 11 fanegas 9 celemines y 10 estadales, reta
sada en 4.732 rs. 65 cénts.

Otra en la Cruz del Cura, con 422 cepas de pardillo, de ca
ber 2 fanegas 6 celemines y 14 estadales, retasada en 955 rs.
50 cénts

Otra en la Fuente-morena con 784 cepas de aragonés, 105 
higueras y 3 olivos, de caber 4 fanegas 3 celemines y 8 estada
les, retasada en 2.842 rs. 32 cénts.

Otra en el Rasogrande, con 6U0 cepas de tinto, de caber 3 fa
negas, 7 celemines y 30 estadales, retasada en 1.711 rs. 71 
céntimos.

Otra en la cuesta del Cuervo, con 282 olivos, de caber tres 
fanegas, 6 celemines y 12 estadales, retasada en 3.188 rs. 64 
céntimos.

Término de Hortaleza.
Una tierra de tercera calidad al sitio llamado Fuente de la 

Zarza, de caber 2 fanegas, 3 celemines y  4 estadales, retasada 
en 617 rs.

Término de San Sebastian de los Reyes.
Un terreno plantado de viña con 744 cepas de tinto ai sitio 

llamado la Rohriza, de caber una fanega, 10 celemines y 31 es
tadales, retasado en 2.374 rs. 32 cénts.

Para su remate, que será simultáneo en la audiencia de su 
señoría, sita en el pis * bajo en que lo está la de este territorio, y  
en el Juzgado de Colmenar Viejo, se ha señalado el dia 28 de 
Junio próximo, á la una de su tarde; previniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra el todo de su tasación.

Madrid 31 de Mayo de 1S67.=Donato Toledo. 13953

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Moüna y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todcs los que se 
crean acreedores de Eugenio Sanz López, labrador, vecino de 
esta ciudad, para que en el dia 1.* de Julio próximo y hora de 
las diez de.su mañana, comparezcan en la audiencia de este Juz
gado á celebrar junta general para el nombramiento de síndi
cos ; previniéndose á dichos acreedores que deben presentarse 
en ella con el título de su crédito respectivo , bajo apercibimien
to de no ser admitidos; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este dia en el concurso voluntario, promovido á ins
tancia del recordado Eugenio Sanz.

Dado en Molina de Aragón á 31 de Mayo de l867.=Ildefon- 
so Sainz.=Por su mandado, Silvestre López Moriana. 13890

En virtud de providencia del Sr. D. José del R o González; 
Juez de primera-instancia del distrito déla Universidad de es
ta corte, refrendada por mí el actuario, se convoca á junta ge
neral á todos los acreedores de la concursada Doña María La- 
pórte, viuda de Bougges, para que concurran á la una de la 
tarde del dia 10 del entrante mes de Julio al nombramiento de 
síndicos, cuyo acto tendrá lugar en la audiencia del Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial frente á Santa Cruz ; advir-  ̂
tiendo que dichos acreedores ó los apoderados que les repre
senten , han de concurrir provistos de los títulos que justifiquen 
sus créditos, pues el que así no lo verifique sufrirá los perjui
cios que luya lugar.

Madrid 7 de Junio de 1867.=E1 Escribano, José J. Cle
mente. . 14054

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ra
món González Luna, Comendador de la Orden americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista, se cita, llama y enmlaza por segund - edicto á Joa  ̂
quina Frito García, de ignorado paradero, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel pública con objeto 
ele extinguir la pena de seis meses de arresto mayor que le 
fueron impuestos en causá por lesiones á Tomasa Bayo ; aper
cibida que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

13908

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y  
Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de es
ta corte, se cita, llama y emplaza por tercera vez y término de 
nueve dias á D,. Víctor Moreno, euyo paradero y habitación se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado ó en la < árcel 
nacional d esta villa á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue por suplantación de nombre y_ docu
mentos para el servicio militar; apercibido que de no verificarlo 
se «sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. ' 13905

D. León Genarro, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Pamplona y su partido.

Por el presente tercero y últmo edicto cito, llamo y em
plazo á Macario Blanco, soltero, de oficio albañil, de unos 23 
años de edad y que parece ser de la ciudad de Zaragoza, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
responder y defenderse en la causa criminal que en el mismo 
se le sigue sobre robo de pa'omas ejecutado en la casa de Igna
cio Carrera, vecino de esta capital; pues si comparece se le oirá 
y administrará justicia , y no haciéndolo se sustanciará la cau
sa en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 3t de Mayo de 1867.=Leon Cenarro.=  
Por su mandado, Dionisio Itúrbide. 13860

D. N colas de Ilaedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente se c ita ,'llama y emplaza á Domingo Perez y  
Perez, soltero, de 30 años, natural de Prada; Luis González, de 
17 años, también soltero, natural de dicho Prada, provincia de 
Orense; y á Andrés Cagete y Montoja, soltero, de 31 años, na
tural de Santa María de Oral, provincia de Lugo, para que en 
el improrogable término de 10 dias se pre enten en este Juzga
do á responder de los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos se sigue por lesiones entre-sí; bajo aperci
bimiento de qu.e pasado dicho término sin verificarlo, se les de
clarará contumaces y rebeldes , entendiéndose las notificaciones 
con los estrados del Juzgado..

Dado en Alcalá de Henares á 31 de Mayo de 1S67.=Ni olás 
de IIaedo.=Por mandado de S. S., Toribio Hernández. 13858

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Calataynd y su partido.

Por el j-rt-sente cito, llamo y emplazo á Julián Jaén y Jaén, 
pordiosero ambulante, sin domicilio fijo, p ira que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á oir una n tificacion 
en Ja causa pendiente contra Ignacio Carra miña na sobre lesio
nes á aqu 1; pues pasado dicho término sin verifica? lo, le parará 
el perjuicio que haya lugar, siguiéndose los procedimientos en 
su ausencia y rebeldía.

Dado en Cnlatayud á 29 de Mayo de 1S67.=Jacinlo de la 
Peña.=D. S. O., Mamés Ariza. " 13863

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Paez Jaramillo, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, dictada en 30 del corriente, se cita por el término de seis 
dias, contados desde la inserción de este anuncio, á D. Nicolás 
del Baho, D. Joaquín Ventura, D, Juan Santos Gómez, D. Ma- 
nud Ruiz Vidal y N. Collado, que ha vivido en una de las casas 
de la plazuela del Progreso y cuyo actual pa>adero se ignora, 
para que se presenten en este Juzgado, sito en la calle de Pro
curadores, núm. 2, cuarto segundo, ó manifiesten el pueblo de 
su residencia, si se hallan ausentes de esta corte, á fin de reci
birles declaración en causa que se sigue sobre falsificación y ex- 
pendicion detíiulos de la Deuda falsos; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Mayo de 1867.=Por mandado de S. S.. Benito 
Melús. . 13855

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DE SPA CH O   TE LEG RÁ F ICO .

París 46.--El Virey de Egipto llegará aquí esta noche, 
lian llegado también á esta capital el Príncipe Na

poleón y su esposa.

IN TER IO R .
M A D R ID —Estado sanitario.—Ha sido tan fuerte el ca

lor que ha hecho en estos últimos dias; que no parecía 
sino que estábamos en la canícula; así es que el termó
metro subió hasta 36°, contribuyendo en gran manera 
á que aquel se hiciera más sensible los vientos Este y 
Sud-Este, que fueron los que con más frecuencia so
plaron. La atmósfera estuvo por lo regular despejada, 
aunque no faltaron algunas veces celajería, ráfagas y 
nubes.

Las afecciones gástricas fueron las que predomina
ron más en este septenario, y entre ellas ias indigestio
nes , los infartos gástricos é intestinales, las diarreas, 
las disenterías y lienterías, los cólicos biliosos y algunos 
nerviosos, que cedieron bien á los medicamentos anties- 
pasmódicos y á los calmantes. Continuaron las fiebres 
intermitentes de tipo cotidiano y terciano, obedeciendo 
mejor que ántes á los antitipicos que aconseja la cien
cia. Entre las afecciones cutáneas se han exacerbado los 
herpes y las pitiriasis. En los niños siguen con la mis
ma frecuencia las toses catarrales y nerviosas. Hubo al
gunos casos de anginas, de pleurodinias, pleuresías, 
neumonías, dolores nerviosos y reumáticos, de paráli
sis y de vesanias. La mortandad no fué excesiva, pues 
á pesar de ser muy variadas las enfermedades que se 
observaron , fueron en corto número y no muy intensas, 
(Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.—F a r s a s  y  é g lo .  
g a s  de Lúeas Fernandez, precedidas de un Prólogo y 
seguidas de una Declaración de los vocablos oscuros ó de 
uso poco frecuente, por D. Manuel Cañete: un tomo en 8.8, 
4£ rs.

C o m e d i a s  e s c o g i d a s  de D. Juan Ruiz de Alarcon, 
precedidas del exámen de su carácter dramático, y se
guidas de un juicio crítico cada una, por D. Isaac Nu- 
hez de Arenas, tres tomos en 8.°, 36 rs.

Véndense dichas obras en el despacho de libros de 
la Academia, calle de Valverde, núm. £6, y en la libre
ría de Moya y Plaza, calle de Carretas, núm. 8. En los 
mismos despachos se hallan de venta las demás obras 
publicadas por la Academia , á saber:

Gramática de la lengua castellana, 45 rs.
Compendio de la misma , destinado á la segunda en

señanza, 4 rs.
Epítome de la misma, dispuesto para la enseñanza 

elem ental, £ rs.
Diccionario de la lengua castellana , décima edición, 

88 rs. en pasta y 76 en papel.
Obras, poéticas del Duque de F rías, un tomo en 4.* 

m ayor, edición de todo lujo , 40 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

ua 8.° prolongado, £0 rs.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, un tomo en 

folio, 3£ rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes, cinco tomos, 

80 rs. en pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un tomo, 30 rs. en pasta y £5 en 

rústica.
El Siglo de Oro, de Bernardo de Valbuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 46 rs.
Discursos de recepción de la Real Academia Espa

ñola , tres tomos en 8.° m ayor, cada uno £0 rs.
El Fuero de Avilés, con el texto en fac-símile , sus 

concordancias y su vocabulario, por D. Aureliano.Fer- 
nandez-Guerra y Orbe , £0 rs.

La Araucana, de D. Alonso de Ercilla, dos tomos en 
8.a, 30 rs.

A los que compren de 4£ á 50 ejemplares del Diccio- 
nario, de la Gramática, y del Compendio y Epítome de 
la misma, se rebaja el o por 400 de su importe, y el 40 
por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía lomando de una vez £00 
ó más ejemplares. - 44177—6

FINCAS EN VENTA.—EN EL DIA 8 DE JULIO, 
desde las once de la mañana en adelante, tendrá lugar 
el remate extrajudicial de las fincas que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la testamentaría de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias, núm. 3, principal, en Va
lladolid:

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90sem
bradas de monte, cuatro de era, 44 de prado, cuatro da 
soto, 40 de cercados dedicados á jardin y huerta, seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo y £39 
aranzadas de viñedo, una casa, dos lagares y tres bo
degas en término de dicha v illa, limítrofe al de Valla
dolid.

El inventario, deslinde y tasación de dichas fincas y 
del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la Notaría del dicho Lefort.

- Por ante el mismo Notario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de la misma testamentaría ‘358 
aranzadas de viñedo, £0 obradas de riveras y sotos y 
£3 y media obradas de pinar, dos casas y dos bodegas, 
sitas en los términos de Herrera y Boecillo, á la már- 
gen izquierda del rio Duero, á dos leguas de Valladolid.

Como en la anterior, las condiciones é inventario es
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 44116—£1

ARRIENDO DE*TIERRAS DE LABOR Y PAS- 
tos.—El dia ££ del corriente, de doce á dos de la tarde, 
tendrá lugar la subasta extrajudicial para el arriendo 
por ocho años, á contar desde 45 de Agosto de 4868, de 
la posesión de labor y pasto titulada de Zapata, que 
existe en término de Vallecas y consta de £19 hectáreas 
cuatro áreas y 30 metros en un solo pedazo.

Del precio y condiciones enterarán en esta corte, ca
lle de Leganitos, núm. 47, cuarto segundo de la dere
cha, donde se celebrará el remate el indicado dia y donde 
aquellas estarán de manifiesto todos los d ia s , desde las 
once de la mañana hasta las seis de la tarde.

44097-3

APODERA MIENTO G ENERAL DE LA  CASA Y 
Estados del Exorno. Sr. Duque de Osuna é Infantado.— 
Verificado en este dia el sorteo de las seis obligacio
nes de esta ilustre casa que deben amortizarse el 30 
del actual, han salido agraciados los números siguientes: 
4.094 , 5.479, 5.390, 6.609 , 3.0£8 y 3.401.

Los Jenedores de estas obligaciones pueden presen
tarlas desde dicho dia 30 para su reconocimiento y pa
go en la caja de S E.

Madrid 45 de Junio de 4867.=E1 apoderado general, 
Pedro Herrero. 44£££

S A N T O S  DEL D IA .

San Mannel y  compañeros m ártires; el Beato Pablo 
de A rezz o , y San Rainero.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas trinitarias.

R E AL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones  meteorológicas del dia 16 de Junio 
de 1867.

Temperatura en 
B a ré m e tr*  grados. Dirección

reduci ¿ 0 °  — — ----------- —  d d  * » T A » 0
r Cenlfgrí_ Y ie iw . de cielo.

dos .

6 m. 706,180 44",4 44a,3 N. E , . Cubierto.
9 m. 707,4 3 46 3 £0 .4 N .E ..  Cási despejado.

4 £ . . .  707:0 o £0 .4 £5\4 N . . .  Idem.
8 t . . 706 41 £3 3 £9 4 E .Alguna nube.
6 1. 706 41 £0 6 £5 7 E.Nubes.
9 n .  707415 47,0  £1 £ E . . , . ;C á s i  despejado.

Tem peratura máxima del dia  £3° 4 £9 £
Tem peratura máxima al s o l . .  .......... 34°,5 43°,4
T em peratura mínima del dia............... 10°,£ 4£’,8

Evaporación en las £4 horas . .  . 40,0 m ilím etros. 
Lluvia en  id . i d  ........... ,   » idem .

eESPACHOSTELEGRÁFicos recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 46 de Junio de 4867.

i.r
LOCA- á ^  Pera Direc-  Fnerza

l e l 'd e í  sr»dos cioa á e | J e | E e te d e  E íta d e
LID ADES. « e r e »  e « W ; d«l cielo . de la  » » r .

naihroe- s ,m u '  Tienta,  ti ea t® .  
tros . I®8,

Bilbao. ..  768,3 18,£ N .O .. Brisa Cubierto Tranq.* 
Oviedo.. . 767,3 47,6 ¡E .. . .  Vien.° N ubes... »
Coruña. . 764,5 19,£ ¡N. E ..  Idem. Despej.L Rizada.
Santiago. 765,5 46,7 N .E . .  Idem. Idem . . . i  »
O porto.. .  764,£ £3 0 ¡E . . .  . Brisa. Idem Bella.
L isboa .. .  76£.5 £0.0 S. S. O Calma N ubes... Idem. 
Badajoz.. 755,8 £5,0 N .O .. Brisa. Idem—  »
San F .* ,á
las 7  761,8 : £4,6 N. O. » Cubierto Oleaje.

S e v illa .. . 764,9 £9,£ JS  Brisa. N ubes... »
Tarifa  759,9 £4£ Variab Id^m. Cubierto T ranq .1
G ranada. 763,6 ££,4 N. O .. Idem. Idem . ..  »
Alicante . 76£,0 . £7,£ E  U em. Cási cub. Agitada
Murcia.. . 76£,4 £6,0 E . . . . .  Idem. Cubierto »
Valencia. 7ü£,5 49,6 N . . . .  Idem. Idem  »
Barcelona 764.8 £0,0 O Vien.8 Llovizna T ranq.1
Zaragoza. 759,9 £0,0 N O. Idem. Despej.V »
S o r ia . . . .  761,£ 43,3 N. E .. Brisa Idem  »
Búrgos - . 76£,£ 43,7 N. E. , Idem. Id em .... »
Valladolid 767 3 43,6 IN .E .. Vien.8 Idem ... .  »
Salamanc. 764,£ 43.6 ;E. . . .  Idem Nubes . . »
Madrid . . 76£ 3 £0,4 N .E ..  Brisa. Cási d.8 »
Cid.-Real. 7G£,4 £5,0 O Calma Despej.8. *
Albacete.. 760,5 £4,0 S. O .. Brisa. Nubes. . »
Brest, á 7. 767,9 4£.4 N .E ..  Calma Cubierto. Bella. 
Bayon*,id 764,0 49,0 i » » » »
C ette ,id .. 763,4 » IN .O .. Brisa. Despej.8. Calma.
M ars/,id . 760,4 47,£ In . O . , Idem. » Oleaje.

DIRECCION G ENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M ad rid .

D é los partes rem itidos en el dia de a y e rp o r  la  In 
tervención de A rbitrios m unicipales,la del mercad o d« 
granos y nota de precios de artícu lo s  de consum o, re
su lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LA S P U E R T A S  EN EL DIA DE KOY

6.851 a rro b as  de trigo .
£ 4£3 idem  de harina .
5.430 idem  de carbón.

4£4 vacas, que hacen 54.586 lib ras de peso.
58£ ca rn ero s , que hacen 44.756 libras de peso.
££7 corderos, que hacen 7.034 libras de peso.

PR E C IO S  D E A R T ÍC U L O S  AL PO R  MAYOR V MENOR.

Carne de vaca, de 3,550 á 3,900 escudos arroba, y 
de 0,£4£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£4£ á 0,£84 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,£60 á 0,£84 escudos libra.
Idem de te rnera  , de 9 á 9,600 escudos a r ro b a ,y de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Tocinoañejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.

Jam ón,de4£ ,400á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 
&0,700 escudos lib ra .

A ceite , d e 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,£4£ 
í  0,£36 escudos lib ra .

V ino,de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á0,460 
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,460 á 0,190 escudos.
Garbanzos , de 5,400 46,900 e sc u d o sa rro b a , y de 

0,£4£á 0,306 e sc u d o s lib ra .
Judías, de £,£00 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 á 

0,44£ escudos libra.
A rroz, de £,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
L en te jas ,d e l,9 0 0 á£ ,3 0 0 escu d o s a r ro b a ,y  de 0,096 

á 0,448 escudos lib ra .
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,£4£ á 

0,£36 escudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,036 

á 0,048 escudos libra. '

P R E C IO  DE GRANOS EN E L  MERCADO D> HOY

Cebada, de £ á £,400 escudos fanega.
Trigo vendido  S98 fanegas.
Precio medio  .....  0,716 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 16 de Junio de 4867.*==E1 A lcalde Corregi

dor, M arqués do Villamagna.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 43 de Junio.— Consolidados, 94 % á 94

P a r ís  43 de Junio.—In te r io r  español, 34 ^. — Di
ferido , 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de Paul.) — A las nue
ve de la noche—Espectáculo enciclopédico—Obsequio 
á los concurrentes.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la 
noche.— Función £4." de abono, tercer turno de tres 
y cuarto de cuatro. — Gran función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s — A  las nueve de la n o c h e — Terce
ra representación dé l a  compañía Chi&rm.— Eutiquio 
y Smfot'osa, ó Los falsos monederos, pantomima cómica 
en un acto.—Diversos ejercicios gimnásticos.—El dia
blo verde, pantomima en un acto.—Concluida la fun
ción fuegos artificiales en el teatro.—Entrada á los jar
dines £ reales.


